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En estiJ. ciudad, al mes, lO rs.-Fl1erll, trimestre, 48 rs.-Francia, Id., _O rs.-Ns. sueltos, 6 cs.

!NUNCIOS DEL OlA.
;

San Juan de Mata Fundador.

CUARENTA. HORAS.-Continúan en la �gJe8ja de Nuestra Señora de los; Dolores: se des
cubre á las siete J media de la mañana J se. reserva á las cinco y media de la tarde.

CORTE DE HARIA.-Ho]· se hace la visita á Nuestra Señora de la Concepcioa , en la Eu
señaaza.

APECCIO�E8 'METEREOLOOICAS .

Termómetro Barómetro en Higrómetro de . Pluvímetro. I 'E"aporómetro
Dla. Bora. deR. milímetros. 'Saussure. en milímetros.
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Vientos.
---.. Atmósfera y observacíones notables. Alecciones .astronórmcas.
Flojo. Recio.

I

NO. Nub. Ha llovido por la tarde. '-Sa'le-eI8ol.á '(horas-6'24;;t,m. ¡f
60. Alguna nube. Se pene á 5 horas ,!�' 2" 1

S. r Nubes. Merid. 1i bo.as Rel.,a hs. li' 28" ,
..

.

i.Jt�e"culo 8.

TEATRO PRINCIPAL.-33 Iuncion lírica de abono para hoy jueves 8. Se pondrá en escena la
ópera melo-dsamática en 4 actos, del maestro Mercadante: Leonera. Entrad a

ñ reales.
A las siete.

TEATRO DEL CIR.cO BARCELONES.-SioronÍa. La comeiia en 3 actos, «Las dos coronas.» El
baile en un acto, «La Jacarandosa de Triaaa.» La pieza en un acto «Mal de ojo.» El baile en un

acto. «Un día de toros en el Puerto.v=-Entrada 2 rs.
'

A las siete.
Nota. El quinto baile de sociedad particular tendrá lugar la noche del. viérnes 9, baj? !as

bases estabtecídas. por los anteriores. Se espenden .acctones y tércíos 'de aceron en la, AdmlD�s
tracíon de este teatro hasta las ocho de la noche del citado dia. Todos los concurrentes al baile
quedan sujetos á lo dispuesto en el reglamento que se baila de manifiesto en la Administracion.
El sábado próximo tendrá lugar el 4.° baile público de máscaras.

G�an concierto v?cal é i�strumental en el Casino filarmónico, bajada de San Miguel, á be

n�clo de D. AntonIO Bossí Turquí, profesor de flauta, para el viérnes 9 de febrero de 1855.
P�lu;t.era parte. 1.0 Gran. slD.foDla á toda orquesta La Diadema. de N. N.-2.0 D�o de 1 }Iai�a
díert, del.maestro Verdi, ejecutado por la señorita Virginia Tilli y el Sr. D. Jaime Galvan�.-3.° Cavatma de la ópera Maometto 11, del maestro Rossini, . ejecutada por la Sra. Florentina
C.ampos.-i.o Fant�sía sobre el tema de la ópera el Pirata, del maestro Belliní, para. contrabaj?,eJee.ula.da POt el senor 9:_Juan C_!lAepa.-5.0 Bemanaa de la ópera Lucrezta Bergia, .de Dom
zettl, ejecutada por la senora dona Elisa Genovés VilJ6, J duo de la misma ópera, ejecutado por

.
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la misma y por el Sr. D ..Cárlos Ballestra-GalU.-Segunda 'parte. 1.° Fanta ía con variaciones

sobre 13 óperaI l\fasnadlerl, del. ma.estro Yerdi, para flauta. ejecutada por el beneficiado�-�.o
Romanza de l� ópc�a la Bat�agha dl Legnallo,.del maestro Verdi, ejecutada por el �r. �. Cárlos
B�Il�slr�-�alh.-3. Noturntno �e la ópera yOD rascuale, ejecutado por la Sra. dona Nwa Bar

bien Tnillier y por el Sr. D . Jaime Galvanl.-i.o Béverie-Concerto para vieloncelo , composj.

cion del profesor y maestro Sr. D. Cárlos Casella, ejecutado por el Sr. D. Joaquín Casella.i--ñ.v

Cuarteto de la ópera 1 Purita ni, del maestro Bellini, ejecutado 'Por la Sra. Nina Barbieri Toi

llier, y por Jos. Sres. D Jaime Galvani, Aquiles Rossi y Agustín Bodas.i--Tescera parte. 1.0

Gran sinfonía original La Esperanza, á toda orquesta.-2.0 Duo de la ópera 1 Normani á Parigi,
del maestro Mercadante, ejecutado por la Sra. Caumarí y el Sr. Aquiles Hossi.s--B." Romanza

del Elixir d'amore, del maestro Donizcui, ejecutada por el Sr. Jaime Galvani.i--L'' Romanza de

la ópera 1 Lombardi, del maestro Verdi, ejecutada por el Sr. Agustin Rodas.-;).o Romanza de

la Maria Padilla, del maestro Donízettí, ejecutada por el Sr. Aquiles Rossi.-6.0 Fantasía con

varíacíones sobre la ópera la Battaglia di Legnano, del maestro Verdi , para flauta, ejecutada

por el beueñciadoo--Maestro director de la orquesta, Sr. D. José Viñas.-Maeslro al piano, se

ñor D. Gabriel Balard.-Los billetes para entrada y asiento se despachan en la contaduría del

Teatro Principal, a 10 rs., y en el mismo local del concierto la noche de la funciono

BAILE DE MÁSCARA

EN EL GRA.N SALON DI'! I.OS CAc�IPOS ELlSEOS.

La Direccion de este ameno establecimiento, deseosa de complacer á la sociedad que tan á

menudo le favorece con su asistencia, ha dispuesto dar en el domingo inmediato día 11 de los

corrientes, el segundo baile de máscara en los salones del mismo: no omitiendo medio alguno

por su parte, á fi n de que esté rica -nente y con gU1StO adornado y que todo corresponda á la

grandiosidad y hermosura de dicho establecimiento.

Para mayor comodidad de las personas que gusten asistir al espresado baile, habrá dis

puesto un número suficiente de coches en la Rambla, desde la esquina de la calle del Duque de

la Victoria hasta la Rambla de los Estudios, liara conducir y volver, gratis, á los concurrentes

al baile de máscara, bastando solo al subir en ellos manifestar el billete de entrada.

Los billetes se despacharán en el salon del señor Francard , sita en la Rambla, esquina á la

calle del Conde del Asalto; en la tienda del señor José Bernabé ,
frente á la fonda de Oriente, y

en el despacho de la puerta de entrada.

La Dirección ha hecho por su parte cuanto le ha sido dable, para que los dueños de los es

tablecimientos Café y Restaurant se esmeren todo lo posible , á fin que sea inmejorable el ser

vicio respectivo.
El acreditado fondista Mr. Glodius, ofrece servir bien, no solamente les dias y noches de

bailes de máscara, sino cualquier día que se le avise con anticipacion.

. .

Orden general del 6 de febrero de 1855.

El Excmo. Sr. Capitan general de este ejército y Principadoha recibido con fecha 26 del mes

próximo pasado, la Real órden siguiente: «Excmo. Sr.: El Excmo. Sr.
ministro de la Guerra dice

hoy al Capitan general de Filipinas lo que sigue.-He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.). de la.

consulta que V. E. hizo con motivo de la reclamacion del primer ayudante del cuerpo de Sani

dad superior D. Domingo Amor6s y Dufort, para que en las declaraciones judiciales no se le

exigiera, como basta ahora, que jurase mostrando la señal de la cruz, y sí que diera solamente

la palabra de henor, cual lo hacen los jefes y oficiales del ejército; enterada S. M. y conformán

dos e con el dictamen del Tribunal supremo de Guerra y lIarina, que ha tenido á la vista la Beal

órden de 14 de agosto de 1805, espedida por el ministerio de Marina, y la de 14 de enero de

18aS. por el de la Guerra, en las cuales se negó á los cuerpos administrativos de ambos ramos la

.mísma escepcíon del juramento que ahora se pretende, ha tenido á bien S. M. resolver que los

individuos del cuerpo de Sanidad superior continúen prestando el citado juramento como basta

aquí. De Real 6rden comunicada por dicho seíiorMinistro, lo traslado á V. E. para su conoci-

miento y efectos correspondientes.» '.
Lo que se hace saber de órden de S. E. en la general de este dia para los fines que se espre

san.-EI coronel, jefe de E. M. G., Joaquin Halleg.-Excmo. Sr. General gobernader superior
de

esta Provincia.
.

.,

. ,

Gobierno militar de Barcelona y su provincia.-El Excmo. Sr. Capitan general de este ejér-

cito y Principado en oficio de ayer me dice lo que copio. .
.

«Excmo. Sr.=El Excmo. Sr. subsecretario de la Guerra en 26 de enero último me dice lo.que

sigue.=Excmo. Sr.=El señor ministro de la Guerra dice hoy al Director de infanteria lo que

sigue.=Deseando la Reina (Q. D, G.) aumentar todo lo posible el número de reenganches y

alistamiento de voluntaríos de la clase de paisanos se ha servido resolver, que no obstante lo

prevenido en el artículo 14 de la Real 6rden de �O de diciembre último, sobre establecímíente

d� banderas de enganche en los batallones de reserva, e�te.se pueda bacer hasta solo por cuatro

anos, en cuyo caso únicamente tendrán derecho al percibo de 3000 rs. vn. De Real 6rden ce-

1';
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municada por dicho señor ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento J efectos corres
pondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en los diarios de esta capital para conocimiento de todos 3
quienes pueda convenir.-EI general, gobernador, Zapatero.

Servicio lk la plaza para el día 8 de febrero de 1855.
Jefe de dia, D. Juan Elela, comandante graduado, capitan del batallon de cazadores de

Talavera ==Parada, los cuerpos de la guarnicion.=Hospital J provtsíones, Bailen.=Pienso, Ca
Iatrava.e-El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

Ba-rcelolla
Bar(!elon.es.-A propósito de lo que se ha dicho de que noticiosa S. M. del discurso pronun

eiado por el señor Madoz en la Coastituyente, pintando el deplorable estada de nuestra Hacien
da, se impresionó la Reina profundamente, y que para remediar tan crítica como trascendental
situación, babia ofrecido en Consejo de ministros ceder todos los bienes de su Real patrimonio,
sus alhajas y hasta su asígnacíon, mientras le quedara lo suficiente para sus gastos precisos,
cuya noble y generosa accion en beneficio de la nacion eonmovió vivamente á los ministros, vién
dose en la precísion de rogar á S. M. que no habiendo por ahora necesidad de ello retirara su

ofreclmiento, lo cual verificó condicionalmente; felicita nuestra colega á S. M., al Gobierno, á
los españoles, y se felicita á sí mismo, con la idea de que nuestra jóven Reina se halla dispuesta
á secundar las patrióticas intenciones del pacíficador de España y de los héroes de la revolu
cion de julio.

Constitucional.-Viendo, dice, que el gabinete uo sufre modificacion alguna, y que ninguno
de los que lo componen dá señales de enmienda, á pesar de la impopulartdad que pesa sobre
algunos de sus individuos, la Asamblea, añade, 06 podrá menos de fulminar contra él un nue
vo voto de censura, que debia berir principalmente al ministro de la Gobernacion.

Corona de Aragon.-Discurre sobre la alocucion que á los habitantes de la provincia dirige el
Excmo. señor Gobernador, tratando de infundir confianza á todos los industriales acerca del re
sultado que puede tener el proyecto de reforma de aranceles presentado' por el señor diputado
D Manuel Sanchez Silva.

Se nos ha asegurado que se ha encomendado á la Milicia Nacional el patrullar por los
diferentes distritos de esta ciudad durante las primeras horas de la noche, medida que
aplaudimos. Creemos este servicio mas provechoso y menos molesto para la fuerza ciudada
na, que no el de las guardias de .las principales que, sin tener un objeto especial, ocasio
nan diariamente la pérdida de un crecido número de jornales.
-Hace dias que los transeuntes por el camino vecinal de segundo órden, llamado de Port,

se quejan por el mal estado en que se halla dicho camino. 'Su queja parece tanto mas fun-'
dada, cuanto que si aquel camino se hace intransitable, se debe en' gran parteá que las

.

aguas que mas lo dañan, proceden de la acequia de riego que en cierto punto filtran por
una de sus "aredes y van á parar al camino. En el verano pasado se limpió dicha acequia,
y en vez de conducir el lodo á punto conveniente que no causase molestia ni perjuicie á
nadie. lo dejaron amontonado al pié de la acequia, pero que ocupaba gran espacio del cami
no. Esperamos que el Cuerpo Municipal acallará tan justas quejas, 'practicando aquellas
reparaciones que sean menester, lo que no podrán menos de agradecer los interesados en

los establecimientos fabriles de aquellas inmediaciones y los de las canteras de la monta
ña de Monjui, que son los que continuamente deben transitar por el camino de Port.
-Se nos ha asegurado que el acreditado y distinguido actor D. José Valero acaba de ser
escriturado por la empresa del Circo. El señor Valero figura en primera línea entre los po
C?S actores de nombradía que hoy honran el teatro español, y su presencia daría aun llueva
vi ia á un teatro que ha sabido conquistarse el favor del público. A dicho actor se le aguar
�a hoy ó mañana con el primer vapor que llegue de Valencia, y verificará su primera sa
lida en union con la señora Duelos.
=-Entrc los varios rateros que ayer fueron puestos á. buen recaudó, se cuentan: uno porhaber robado varias prendas de ropa en un terrado de la calle den Codols. y otro que se

apodero de varios pañuelos de un mostrador de la calle del Duque de la Victoria.
-Hace algunos dias que atrae las miradas del público un hermoso cuadro de la Virgen

del Re!!�rio. obra del pintor español don Felipe Carnavalli. Se halla espuesto en la tienda
de espejos y marcos dorados de JO!! señores Cousseau y Compañia, sita en la 'calle del Du
que de la Victoria.
-Hace POCO!! días tuvimos el gusto de anunciar la llegada del distinguido profesor de vio

Joncello dOR César Augusto Casella, vieloncellista de S. M. el Rey de Cerdeña. El públiec
filarmónico de. es.ta capital que conserva gratos é inevidables recuerdos de tan escelente
artista, cuyo distinguido mérito tuvimos ocasion de elogiar en las páginas de nuestra Diario,
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des.aria v.be,J4'_' oír en a1g&\JlI lll�o,,�, .sll aJ �j lo,w•• q1l!.18 aBlente dI.

Barcelona. El sener Cásella ha obteDld� reCIentemente graooes '1 merecilot- tri
n .en

primewlpob�i,AtlA. Es..... y fwido.co el f at ea �l.sa A K

Conservatorio de música de Madrid.
.

-Otra vez se ha tenido que lamentar una nueva desgracia en el disparo de barrenos para

el derribo de 1$5 murallas Segtpl,se nos ha dicho !tes oper,arios q�aron heridos, uno de

ellos-de bastantegra,:vedad.
'

-La autoridad local deberla procurar pcmer. colo á,loJ.,d�.&,q\lfo,se ,eD,\l'j� alIAr

nos-muchachoi.eallejeros contra
los.transeu'Qteal' ya.qB&pOl' cleagl'acia..1a hW'I'ia .de..JJU.

dres les deja en ese abandono que mas tarde puede conducirlos á otros actos mas punibles.

Anteayer, sin ir mas léjes, un grupo de e1l05 se entretenia, en Ja calle mas alta de San Pe

dro; en- la ineeente diver!ÍeD de-arrojar 'piednu á 1M pacífiCIM viaudlo_. d�.�D8 de

eH.S·contra el sombrero d'é un anciano de porte 4eeente que se lo hizo rodal"'por�lluelo-,

lleno en aquel enteneesde barró.

, lU'dia� tll90 UDa .l'eoniolJ seaeral,aa 'Sooiodad de Isegoroe·m1Ítues·.GOIH.,.'¡llcenGios!ll.

lI*,ua . Industrial , ea la 'qll6'!U
Direeflol"(gei'entNefó''11nafmem.ri'll.daIMleIC8'eBtaJCI.I�do

de la 'Sociedad, � hizo'ebseHaTque'en' 1M' seis meseS' últi� habilt si� melJOf' e4 'n

gres. de socios que el.que hubo en 105 se(s meses anteriores, .efecte de la crisis prod1tcida

por los sucesos políticos y la epidemia aflictiva que nos aleanzé, la que ba paralizadt.lA

mucba.ide los negQcd9Slen.general.y .los de: la industria en p¡articular, siendo uaturtl q,.,

al.tolHr,jau�osal� rumboLOlldinarie :a41'fJÜera' esta &ciedad,¡el des.rollo que está deSti-

Da_á .eonse8Uil' por-su eC0lletllia 11 l!nJenas ceD�ciones '

.

. Manifestó asimi!lDfJ'qu-en�el·.r,eglo de le. 8ul6So5tdesgrac.... se,ha-preoura....

var tos-intereses'de 'la SOei'eda6; relmyetute. empero;
de-<toda'sutHera -que teDd"if!r� netlr

dar la marcha-de los negocios ó á diñcaltar las reelamaeiones- justas. porque esto balrir

sido amargar indebidamente
la situacion de los perjudicados, lo que 110 entra en, las icWa:s

de la Direccíon, ni en las de la Junta de Gobierno, ni puede en manera alguna entrar en

las de la .Sociedad.
Del balance presentado resultó, que del medio por mil que

los-señores socios pagan á

su in¡res. en la Sociedad para. gast.s de adarintstraclen y. fondb de reserva, se ban podido

destinar al pago de siniestros 4t;003;'32{100'rs. vn.,
siendo asr que solo ,puede considerarse

esta Sociedad como naciente; puesto que solo cuenta un año de existencia, en el q_e Ihl

embargo ha elevado su capital'responsablé á la suma-de 'fa! millones y medio, de m04&

flue,el dia en que este capital 'se-eleve á la altura: qu.e segan todas ,las probabiol idades
, debe

.dq�ir, Jos repartes para 'Cubrir siniestros serán
innecesaries Ó enando menos mUl�poco

sensibles, perqne- el remane,Jlte q�e deje el medio por ,mil anual será de.mucM considera

eícn, atendido que irá entrando ílitegro en el fonde de reserva, pues los pequeños �stos de"

admilristracion actual noaumentarán.'
,

Otra poreion de negocios se trataron de- interés dé la SOciedad, todos eonlá lIlayor ar

mQn'�. después de locual se separé-la reuníorr,
satisfecha del actual estado de fa SOciedad

J con lisonjeras esperansas para el ponenir .

-Q-

RBYt8T� QUINeENA
'

.

PDUTIOl ftiT'U••G�a
-SEG¡¡Jif),.QUlllClU'''.D.&,IU'�EJlO.D.E tS$i.

Enviados de Prusia á Francia, Inglaterra "1 Austria.
'_ Dh!ta de Francfort. - AU.o.z- del Pia

monte con las poteaeías oecídentales.
_ eaida del gabinete fnglé!l. _ Pb1íttca esterlot del

Brasil. - Su influencia en la Am-éricamertdíenal,

Existen eA la actualidad dosilieo8os,simuUlnOOl.qJl&,impriruIlÁ 1.. política ..genera .,

Eaupa 00 aspeeto 'nuevo y d!t p.1Usta&;leR.dm.ciu; m"iOllkas.ooatioúa eDiCcim�la .3uerra

p"f'!ll'Í.Mose y acamuláuos& Jos medios:de.acciCln�pua,ter.in.)j la ditwiL empresaAe la

to" ele Sebastopol1 las ..1iaIlA.&�e,.estradlaB,¡.ó.:se fOrrD8Q., la..... n,epciuiolMS.diplomátieas

llegan hasta el punto de arrancar á Rusia una adbesion al principio de lauua,tro�rantíu,

bajo el seatído que 1�dieran.l8. tires potenr.iu¡Armante�del t¡atado dd·2i deJ·diciem.IJH.

iDeIM-l Tá Caga -de pas que ka ifUel t<do
oscureoen la,diplQIlláda..en su. laltelÚlto. de Dolal1'1 D&-o

god4cioDes' ,

DI gabinete-deVienaeet' en la
penuasÍDn:de.qlIe,!Dada.se.coDJeguirá• .á_pasardeJas.,.,�



·ranzas que recientemente han podido concebirse, y de tal modo ha perdido esta ilusion quefascina aun á Prusia. que no R3 titubeado en reclamar del gabinete de Berlin la ejecucióndel convenio del 20 de abril y el artículo adicional del 26 de noviembre, pidiéndole la moviIísaciou de sus fuerzas. Al mismo tiempo se ha dirigido á la Dieta de Francfort proponiéndole la movilizacion de las fuerzas federales, y no titubeará en caso de negativa en manifestarla intencion de hacer un llamamiento á J05 Estados alemanes que quieran unirse á su política. ¿Y cuál es en tanto la conducta observada por Prusia para con las potencias occidentales y el Austria? No teniendo nada que pedir, recurre á sus medios favoritos; des pues deenviar á M. de Usedom á Londres y al coronel Manteuffel á Viena, envia al general 'Yedelá París. ¿Y cuál es el objeto de estas nuevas misiones? El general Wede! ha hecbo en lacorte de Francia firmes protestas de los buenos deseos de Prusia, ha garantizado la sinceridad de, Rusia y ha proclamarlo Jos beneficios de )a paz.No es menos estraña la conducta del gabinete de Berlín respecto al Austria: después denegarse del modo mas terminante á la peticion que le dirigiera el de Viena de movilizarsus fuerzas; no solamente se niega respecto á Prusia, sino que se opone en la misma Dietaá la movilizacion de los contingentes federales reclamada por el Auslria, y mientras eludetodos sus comprormsos y responsabilidades. reclama el derecho de participar en las negociaciones que van á abrirse. Hé aqui en que térmi ROS se ha planteado la cuestión en laDietá de Francfort: el gabinete de Viena propone la movilizacion de las fuerzas federales. yle combate la Prusia que ha manifestado sin tardanza su oposición: el Austria contará indudablemente e o su apoyo el Hanover, Nassau. Hesse-Darmstadt, Bañen y tal vez Wurtemberg, lo cual no es bastante para formar una mayoría, y únicamente Baviera se inclinaría hácia el Austria, bajo la condicion de caer del poder el primer ministro, M. von derPfordten.
Si Prusia reclama ti derecho de intervenir en el desenlace de la crisis que pesa sobre laEuropa. ¿porqué no muestra la decisión de que ha hecho alarde una naciun que, como elPiamonte, se eleva por sus ofertas á la categoría de primera potencia, y con la cua l tiene,aunque con fuerzas desiguales, mas de an rasgo de semejanza? El Piamonte es en Italia loque Prusia en Alemania para el Austria; pero no se deja arrastrar por un sentimientomezquina de celos; ha visto inaugurarse una crísis europea y ha entraño en ell» sin temor,siguiendo en realidad la tradicion de la casa de Savoya. «El Piamonte, decia recientementeM. de Cavour, ha llegado á hacer en Europa un papel superior él su limitaao territorio.porque en el dia del peligro comun ha sabido siempre arrostrar la suerte de todos » Elmérito principal del gobierno piamontés consiste en haber dado á todos los Estados unejemplo de iniciativa inteligente y animosa en una crisis como I� que está desarrollándose,pues en estos casos las neutralidades acaban siempre por ser embarazosas é imposibles. Talha sido el resultado de todas las guerras cuyo objeto fué el equilibrio de Europa. y tal seráindudablemente el de la actual. Rusia ha encontrado un aliado natural en los EstadosUnidos cuya única ambicion se dirige á que se prolonguen las luchas intestinas de Europa,pero preciso es confesar que han hecho pocos pro-élitos los dos nuevos aliados: la pruposicion de firmar tratados de neutralidad ha fracasado en muchas partes, especialmente enHolanda y tampoco ha tenido éxito hasta ahora en la c6rte del rey de Nápoles. ¿Pero asegurar una neutralidad amenazada tan solo por las potencias occidentales, no seria manifestar respecto á estas potencias intenciones demasiado arriesgadas?Si el Píamente ha llamado la atencion de, Europa con Sil alianza. tambien ha ejercidoeste acto inesperado una acción muy nota ble en el interior de este pais. Una de sus com·ecuencias ha sido la retirada del ministro deNegocios eslrangeros. el general Daborrnida , quedeseaba segun parece que Inglaterra y Francia se comprometiesen á hacer levantar la confiscacion impuesta por el Austria á los bienes de los lombardos que tienen derecho de nacionalidad en el Piamonte. M. de Cavour, presidente del Consejo, se ha encargado de lacartera de 105 Negocios estrangeros, y ha sido el que-ha firmado el protocolo de la alianzadel Piamonte, alianza que se trata de hacer confirmar por las Cámaras. á las cuales se hapresentado ya la cuestión. Las primeras disposiciones de la Cámara de Jos diputados hansido completamente favorables. en lo cual no ha hecho mas que manifestar la verdadera espresión del pais; el gabinete de Turin solo ha encontrado alguna oposición en las fiJas delos partidos estremos, y M. de Cavour se presentó desde un principio en el verdadero terreno, demostrando el interés que tenia el Piamonte en ocupar un puesto honroso en una lucha de consecuencias tan inmensas en caso de prolongarse y generalizarse.No es este, empero, el único acontecimiento de la historia contemporánea del Piamonte;este país ha' visto morir con pocos dial de intervalo á la reina Maria Teresa. viuda de Cárlos Albert•. y á la reina Maria Adelaida , esposa del rey Víctor Manuel. La reina Maria Te-
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resn era .archiduqu�sa de .\�slria é hija 'del Jhln dO! • T�na, ernandó DI ..

lila asociado al dvstino de Ca,rlos Alberto. y <1ed-icaba A 'SU'ib oria ft'CU to lea J PI'Ofutr

do. La reina Maria Adelaida era tambien arthldllq
"sa hija ctel atehidtJque ReIl�o'q

I;obernó durante mucho tiempo y con acierto la Lonibardh. �nlaz:tda al AUltria� su

nacimiento y esposa de un príncipe qae combatía ,or la indep-elF1ehcia italiaaa,
hal;ia la

hido permanecer en 184.8 en una posieion que te atraía to(f,.¡lts s'mpatf1s y respeto". La

muerte d� estas d,.� reinas ha causado un dolút general en el Pill1llonle, espeeiahDente ..

los pueblos acostumbrados á interesarse por todos los triunfós '1 de gracias de lacas! de
Sa

voya , y estas manifestaciones, espresión de un sentimfehto monárquico poderoS'O, evelau

el espiritu público del Piamonte, y I� alivnza íntima-de un pueble) con su. usa Bu!.

Lo, asuntos generales de Europa. hacen sentir ya por todas partes sn influencia "J reac

don sobre todas las situaciones. y nna de sus
consecuencia! tle ma'S importancia es ea ia

actúa lidad la crisis ministeria I de Inglaterra, ina ugurada por la dimision
de 10M Johll RWlS

sell. y terminada con la caída de todo el gabinete.

Existe en Inglaterra una estraña complicaeion de opiniones; al lado del deseo 'UDÍ"ersal

de que se continue la guerra con energía "! de los frutos que de ella se esperan, se mani

fiesta ese sentimiento de patriotismo amortiguado. entrlstecido y en cierto modo i�polénte

ante las desgraci ..s que han perseguido al ejército inglés en Sebastopol. Aunque
nofueran

enteramente verdaderas las pinturas que hacen los periódicos de la angustiosa situacion de}

ejército. son bastantes para conmover una nacion; y este ha sido el origen de la propeSi

cion de M. Roebuck.

¿Pero quién es culpable de esta situacion t La misma nación inglesA qae se lisotljeó

en su orgullo político de no tener necesidad de instituciones militares iguales á las del res

to de Europa ,
la Cámara de 105 comunes, quP.

constantemente ha" dirigido sos esfuenol..i(¡

rebajar el presupuesto
de h Guerra, y la sucesien de ministerios q e han seguido todos iD

variablemente al Parlamento en la senda de las rebajas. El gabinete q1lé acaba de cumpbr

con bastante desgracia su mision , tenia una parte en 'esta polítiea ; ¿ pero podía ba�r qu

fuera distilHa la organizacion del ejército, ni que los serviciés
administrathos estu�ieseD al

nivel de las circunstancias? Hé aqui la causa verdadera del estado del ej�rcito inglés en

Crimea. No obstante. en caso de acusar al gahinete , no deben haeerse escepciones '<le niñ

wuna clase . y es por esta rUOD muy estraño el pa!o de lord Joan RusseJl, al aparenlar

que quería dividir' la responsahilidad cuando se retiró ante la proPf>siclon de M. R.

buek, ¿ Qoé ba conseguid» lord RusselJ con este acto? As'gurar el triunfo
de la proposi

don y elevar tal
vez á lord Palmerston al puesto que creía con'q'ftistarseparándosede su.

colegas.

..

Este ha sido el fin de un ministerio que había reunido las foerzas políticas mas
eOliti

derables de Inglaterra : tenia la apariencia del poder! la grindeza por su eomposieión yla

debilidad de todos las gabinetes de coalicion : las complieaciones enrepeas
habían ofreeid&

un alimento mas á los antagonismos que eran su misma esencia. colneando frente á frente

las inclinaciones
voluntariamente pacíñeas de lord Abérdeen y las

ténit�n"cias m;¡s fraB'CU

! decididas
de algunos d� sus colegas; pero las necesidades de una gt'He situacion babi.1l

suspendido
momentáneamente esta! luchas interiores. y la guerra que prolcngé su exis

tencia ha sido tarnhien causa lIe su muerte. Había llegado ya su hora; aunque Ja propesi

cion de M. Bocbuck no se hubiera adoptado, lord A berdeen estaba resuelto á retirarse.

Puede afirmarse. nues . que el ministerio que lo reemplace-solo subirá al poder para 'Con

tinuar la lucha con mas unidad y reformar la
organizaeion militar de Inglaterra.

Si se observan en su conjunto Ji1S grandes negocios del mundo 'Y las relaeiones genera

les que se forman ó desarrollan. fácil será conocer la jmpor�anáa l'Ie esas coestiene5 de

fquilibrio y de influencias por medio de Jas cuales tratan 108 gobiernos de eoDiervlrTá to

da costa ciertos derechos recíprocos y cierta igualdad de fuerzas. Estas cuestiones son, bajo

diversas formas, UIIIO de los elementos de la política contemporánea. v no
esclusivamerne

propios �el antiguo continente. ¿Se "agita acase en el fondo mH que una grande ctlestion

lit" equilibrio, cuando alguna nueva tentativa de Jos Estados-Unidos llama des'e la 011'W'

parte del
Atlántico la ateneion de Europa sobre el engrandeéimieato

' permaueate; "J des

mesurado dc una raza? Brasil es indudablemente en .. 1 Sudee' Améi'jca lo-que los-Estadus

Unidos en el Norte; al mismo objeto tiende su política. aunque en menores proporciones:

sus intereses se desarrollan rápidamente. se
acrecienta su comercio y ·su·Hacieada

se halla

en estado próspero; su posicion le pone en contacto con todos los demas' paises de la ADié

rica meridIonal; domina las principales arterias por donde ha de penetraria "ida en este

grAn continente .. y r�pr('senta una fgerza relativamente compacta "J flirigida �iB interrap

cion, con intdigencia yen medio de Estados sin direccioD y en disolucion. �ué estraño es,
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pues, que desee ejercer una especie de protectorado por medio de hábi}es inte!ven�i.ones _Y
por la promulgación de un derecho americano enteramente adapta ble a las miras e interés
tle} Brasil '/

o

_
Merece hacerse mcncion de la política esterier hrisil eña llevada á c�b? d�rante ci.ncoanos PQr Paulino Soarez de Souza , uno de los hombres de Estado mas distinguidos del Im

perio, ministro de Negocios estrangeros desde 1848 hasta fines de 1853, y que la legó á su
sucesor Limpo de Abreu, ministro actual en el gabinete presidido por Carnciro Lezo, viz
conde de Paraná , No carece, empero, de defectos la marcha seguida por el Brasil, al apro
vecbarse de la anarquía de ciertos Estados americanos para mezclarse en sus negocios, pues
se espone á herir la susceptibilidad nacional de Jos demás y aun de los mismos á quienes
presta su apoyo.

Esta es la causa de las complicaciones creadas por la intervencion del Brasil en la Re
pública Orienta1. Pronto hará un año que los soldados brasileños ocuparon á Montevideo
en un momento de apuro ¿Cuál era el objeto de esta intervención? El ministro de Negocios
estrangeros de Río Janeiro se esforzó en esplicar en una circular el objeto de la permanen
cia del ejército brasileño-en Montevideo hasta que Jo exigieran las necesidades de la paci
fieacion del Uruguay.

L"D protocolo firmado después entre ambos gobiernos estableció que la duración de la
intcrvencion dependería de un mutuo acuerdo y que en todos casos debería terminar al
mismo tiempo que la presidencia actual. El gabinete imperial $e comprometió además á
evacuar el Uruguay el día que la República Oriental declarase que las circunstancias ha
cian inútil la presencia de las tropas brasileñas; ¿ pero qué sucederá, si como es de temer,
tarda mucho tiempo en consolidarse la paciflcacion fiel Estado oriental ó si la misma polí
tica brasileña es un elemento de agitación? La ocupacion militar de Montevideo por el Bra
sil ha sido causa de un rompimiento entre esta nacion y el Paraguay. llegando hasta el
estremo de prepararse en Rio Janeiro fuerzas navales para subir por el Paraná. El resul
tado mas notable de la política imperia l para estos tres Estados poseedores de las �rande5
vias navegables ha sido, pues, quedar el uno sujeto al Brasil por la intervención armada y
verse amenazado el segundo por la guerra. ¿Acas9 no debe preverse en estos hechos el pre
meditado designio de establecer bajo una ú otra forma la preponderancia imperial en Ia
Plata? La Europa debe velar por el equilibrio de la América del Sud. y observar a tenta
mente la influencia que aspira á ejercer el Brasil en la Plata, pues de ella depende el por
venir de otra cuestion inmensa, cual es la de la navegacion de los rios americanos. lol me
dio mas fácil de conocer les proyectos y tendencias del Brasil es recordar los tratados que
ha hecho de algunos años á esta parte con 13 Confederación Argentina sobre la libertad de
la navegacíon del Alto Paraguay y con el Perú sobre la navegacion de les Amazonas, y las
proposiciones que sin éxito ha presentadop€lsteriormenteá Venezuela, á Nueva Granada, al
Ecuador y á Lima. La Europa no debe sancionar el sistema restrictivo deIa política brasi
leña, y ha de imponer en la ,\mérica del Sud la aplicación de los principios liberales que
en materia de navegación han prevalecido -n el Congreso de Viena. Solo de e� e modo se
conservará el equilibrio y la paz entre los Estados de aquella parte del Nuevo Mundo.

CUESTION DE ARANCELES.
(Del Diario ,Espo:ñol. )

.

Los señeres diputados D. Fernando Corradi y D. Manuel Sanchez Silva han presentado
a las Cortes un Proyecto de reforma del arancel de aduanas, que el Clamor Publico se en
cargó de darnos á conocer, y que, aparte el interés con que en todos tiempos, y particularmente en lag actuales circunstancias. debe mirarse asunto tan importante. merecería Ila
mar la atencion de la prensa, siquiera no fuese mas que por la signifícaciou política de los
a�toreg. por sus antecedentes económicos como campeones libre-cambistas. y por el ded-.dido empeño con que el uno propuso y apoyó el otro la inmediata supresio 1 de los dere
e�os de consumos y puertas. recientemente decretada p�r las C6rtes. Fuera de que. en medIO á la ejemplar escasez de hacendistas capaces que parece aquejar ill p: rtido dominante.
nunca sena vana tarea la de abrir nuevos horiscntcs (por valernos (�e una frase de los auto
r�s del proyecto), para el lamentable caso de qne sucesivas cr ísi s ministeriales hiciesen in-
dispensable buscar reemplazo al hombre de la Hacienda.

.

Leimos, pues, con �videz el proyecto de los señores Cerradi y Sa nchez Silva. no tanto
para ha er de él por el momento un estudio detenido. como para inquirir hasta que puntohallábamos realizado el pensamiento económico-político que debíamos suponer á los auto-
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res, y de qu� modo pretendían a�udir.los campeones del libre-cambio á las necesidades de

nuestra Hacienda, para cuya satisfaccion tantas esperanzas ha librado siempre el Clamor

Público en la reforma �e Jos aranceles de aduanas. Vamos, por tanto, á decir la impresion

que en nosotros produjo la lectura del proyecto. y que han venido á confirmarnos algunos.
datos. que por, estar ma,s á �a!10 pudimos cons�ltar desde luego.

El pensamiento capital, ;¡ Juzgar por el preámbulo ó esposicion que precede al proyec
to de ley, y que dicho sea de paso, se halla redactado CQn una pobreza de ideas y de for

mas apenas imaginable en un documento de tal naturaleza; el pensamiento capital, deci

mos, parece ser el de una reforma, por la cual, «sin admitir eu.niugun caso la idea de una

« prohibicion a bsoluta, ni )a de una libertad indefinida, se establezcan derechos módicos y

« prudentes en la admision de toda clase de manufacturas y producciones estrangeras, á fin

« de dar mayor latitud y abrir nuevos horizontes á nuestras operaciones mercantiles, qui
«. tando Su aliciente á ]a perniciosa ocupación del tráfico ilícito»

A cuyo pensamiento se-agrega luego el de modificar el arancel-general de importacion,

.aumentando los derechos de algunos frutos coloniales y estrangeros para reponer la baja de

ingresos, originada de algunas alteraciones hechas en 1851 y de la supresión de .derechos

de puertas y consumos. Porque,' aunque en el proyecto se propone lambien una rebaja de

treinta 11 tres por ciento en los derechos de las manufacturas de lana, hierros dulces y cola

dos, loza, cristalería y papel, y la de cincuenta por ciento en los del papel para imprimir,
al mismo tiempo que se suprime tode derecho de bonificacion ó prima; de nada de esto se

dice una palabra en el preámbulo, sin duda por haber parecido á los autores cosa de muy

escasa monta
'

Eso 'se deduce del preámbulo: lo que-del proyecto se colige es: 1.0, que se trata de des

truir la probibicion 'que el arancel de 1849 dejó en pié, respecto de algunos hilados y gé
neros rie algodón: 2.°, que se pretende rebajar los derechos con que los mismos aranceles

de 1849 enteudian proteger otras industrias nacionales; 3.°, que se quiere basear por medio
de un aumento -de derechos sobre artículos de gran importación, el de suplir la baja que

haya causa-lo al Tesoro la supresión de los derechos de consumos, y la que pueda produ
cir la reforma de: que se trata en Jos productos de lasaduanas. Lo cual, como se vé , no es

absolutamente lo misms que los autores del proyecto manifiestan en la esposiciorr
é preám

bulo; bien que no sea de estrañar. si se atiende á que los señores Corradi y Sanchez Silva.

huyendo cuidadosamente de hablar de proteccion á la industria, pr.etenden, sin embargo,

presentar su reforma como un medio de favorecerla.

No somos, seguramente, partidarios de los prohibiciones; pero al juzgar la obra de

los campeones libre-combistas. no podemos dejar de admirarnos de la facilidad con que

los Sres. Corradi y Sancbez Silva se han dejado arrastrar á funestísimos errores, 'Y á las

contradicciones mas flagrantes y monstruosas, colocándose de este modo en una posición

que donde quiera significaria la ruina del crédito de quien mejor sentado le tuviera para

ser considerado como hombre de gobierno,
Sientan los dos señores diputados como un hecho de todo punto inconcuso. que mien

tras hasta en 1849 la irnportacion anual del ulgodon. en fama no escedia de 18 millones de

Jibras. por término medio, en la actualidad se ha elevado dicha importacion á 35 millones

de libras; es decir, que casi ha duplicado en los solos cinco años trascurridos desde 18 ..9 á

1853. último á cuya balanza se refieren. Ahora bien; si bajo la actua l legislacioa se ha ve

rificado un progreso tal que apenas tendrá ejemplo en 105 anales de la industria. ¿cómo y

por qué habrian de modificarse los aranceles en esa parte? ¿Es cierto que el aumento seña

lado en la importacion de la primera materia significa, no ya un progreso como quiera, si-

110 una duplicacion 1") dable producto en la industria nacional? Y si esto es exacta, ¿donde
está el sistema económico que se desea destruir, porque ahoga nuestras fuerzas uitales, y

la rémora pata aprooechar las ventajas de nuestro suelo y la superioridad de nuestra situacion

geognifica? ¿D6nde está el progreso, pero ni, aun la continuación del .contrabando, en la es-
,

cala misma de 105 años anteriores á 1849, dado que es imposible hayan duplicado nuestros

consumos? ¿O se pretende que se aumeruarla la riqueza nacional sacrificando nuestra indus

tria en aras de las manufacturas y producciones est rangeras, tí fin de dar mallor latitud y

abrir nuevos horizontes ú nuestras operaciones mercantiles? ¿No serian para los Sres. Corradi

y Sanchez Sil va operaciones mercantiles tambien las que se ejecutan con los productos de

la industria nacional en el comercio interior?

Pero se dirá que, facilitando la entrada á la industria estrangera, y estableciendo com

potencia á los productos nacionales que hoy no la tienen, se abaratarán los consumos, se
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aumentarán las operaciones mercantiles con el esterier, y se proporcionarán nuevos recur

sos á la marina mercante. No dicen esto los autores del pro) ecto ; pero esto quieren decir
sin duda. ¿Acaso lo ban omitido para evitar la patente y monstruosa contradiccioo en que
incurren, proponiendo al mismo tiempo un considerable aumento en los derechos de cier
tos artículos, algunos-de produccion nacional, como 10 es la de nuestras provincias de GI
tramar; otros de alimentacion general, y de las clase pobres en particular. y todos de los
que mayore_? y mas pro,�chosos tlete�.prpporcion.al1 boy á l1ue�t.ra marina merca�t�?_

Si los senoras Corradi y Sanchez Sil va propusiesen la abolicion de las prohibieiones y
una rebaja general en todos los derechos de los aranceles, asi respecto á los géneros de al
godon. como á cualesquiera otros, y sobre to io á aquello; de mas general y necesario con

sumo y que mas puedan beneficiar en su comercio á la marina mercante; nosotros lo com

prenderíamos y creeriames que su proyecto era una consecuencia pura y lógica de la doc
trlDa· que niega la eficacia de los derechos protectores, censiderándolos como ursobstáculo

para el progreso ae la industria. Aun que en' este caso todavía veríamos con singular estra
ñeza que, provocando una ámplía competencia al trabajo nacional, no acudiesen .;¡ propor
cionar á este no solo el beneficio de la libertad absoluta (Jara la adquisición de las primeras
materias, sino también de las subsistencias: dado que ademas de ser inicuo el lanzar á nues
tros Industriales en una lucha con gigantes, presentándolos ar.te ellos atados de piés y ma
nos, seria el colmo de la torpeza dar un terrible golpe á esta parte de la riqueza nacional,
que ('S -iqueza imp.onible � de rendim�entos mas seguros para el Tesoro, que 105 [uturos ee
pitales Ó 1" futura Industria que habría de crear el probable aumento de las operaciones
mer{:antiles con el esterior. Dentro oe tales condiciones, repetirnos, el proyecto de reforma
de los aranceles en el sentido antes indicado, seria lógico por lo menos, seria conforme con

las doctrinas basta hoy tan ponderadas por los señores Corradi y Sanchez Silva.
Pero ¿cómo podrá nadie comprender que hom bres de tales doctrinas propongan la des

truccion de la prohieicion existente y la rebaja de los derechos protectores de la industria
fabril. para proponer en seguida un considerable recargo en artículos como el bacalao, el
azúcar v el café, el cacao, la canela y otros no menos importantes?

Soló ignorando los señores Sancnez Silva y Corradi los derechos que hoy pagan esos úl
timos articulas. ignorancia imperdonable en los autores de un proyecto de reforma de los
aranceles de aduanas, pudiera acertarse á concebir coutradiccion tan monstruosa. Alas aun

perdonada esta, ¿ podría llevarse la generosidad hasta perdonar tambien á las dos eminen
cias llbre-eambistas el absurdo de confundir en un mismo derecho específico valores que
distan entre sí un 180 por 100, la injusticia enorme de recargar en un 233 por 100 artícu
los de una misma especie y de -un mismo valor; la anti-economica medida de recargar una
materia primera de la industria nacional; la igualmente an tí-económica y tirán ica de re

cargar los derechos de un artículo que sirve de alimento á las clases pobres, y de otros que
son parte importante en esa alimentación: la no menos irritante' de gravar á. Jos artícu
los que mas henefician á a marina mercante de travesía ó largo CIWJO, y de ellos algunos
que son casi único OBjeto de fletes para los barcos españoles en los paises mas lejanos? ¿ Y
podria perdonarse á dos economista", que son al propio tiempo diputado" J:) proposicion de
un s injusticia tan atroz como inconcebiblemente anti-política de un recargo en 105 ya sobra
dos altos derechos que en la metrópoli pagan los productos mas valiosos de las provincias
de Ultramar. mientras que en estas gozan los productos metropolitanos de la protección mas

decidida? i Y que todo esto se propusiera pidiendo simultáneamente la rebuja -te una terce
ra pm te en los derechos de la I:l'lslalerio, la lo:« y el papel de escribir, � la de un 50 por 100
('/t lns del papel pam imprimir! i Y el proponente señor C'lrndi es director y dueño de un
periódico, el Clamor Pubtico:

Nó, los señores Corradi y Sanchez Silva no han meditado Sil proyecto. Arrastrados par
la impacienci ... que á tan 'os de sus colegas domina, y que al diputa 10 por Sevilla colocó ya
en posicion tristísima en la euestion de los derechos de consumos. los flos señores diputados
formularon su proyecto sin suficiente exámen , y sin la m-ditacion que requiere una obra
para la cual se necesitan, no solo conocimientos especiales, sino hábito de apreciación en
cuestiones tan complexas como lo son las económicas, y entre estas las de aranceles mas

que otras.
Los señores Corradi y Sanchez Silva quieren que se aumenten los c!pr?chos del azúcar y

el bacalao, del cacao y ]a canela, de 1 s cueros y el café. Pues veamos qué derechos vienen
pagando estos artículos a su irnportacion en nuestro pais.

lIé aquí un estado que nad .. dejad que desear bajo ese aspecto. y que 165 dos señores
diputados debieron haberse tcmado l trabajo de formar antes de redactar su. proyecto:
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Artkulos.
Valores
en 1853.

Equivalencia de
los derechos so
bre los valores.

Derechos
en 1853.

Azúcar ..
Bacalao.
Cacao ..
Canela ..

Cueros ..

Café.

94.664.6!}0 19.894.586
39.528,920 16.671,770
37.461,800 12,940.313
8.198.063

•

2.540.932
17.516520 1.314,519
3.186,880 679,797

21 por 100
42,17 »

34,5-" »

31,11 »

7,50 »

21,32 »

• 200.556,873 54.041.917 » »

Ahora bien; para el azúcar. que antes de la reforma de 1849 pagaba seis rs. por arroba, y

desde entonces paga ocho. piden los Sres. Corradi y Sanchez Sil ya que ese derecho se aumente

hasta diez rs. arroba; es decir, un oeuue y ¡;tJICO por ciento: ¡ es decir Que los Sres. Corradi

j Sauchez Silva quisieran. que el azúcar que en 1853 pagó mas de veinte y uno por ciento,

pagase en adelante mas de veinte y seis!! i El azúcar que constituye la principal riqueza de

nuestras Antillas. y cuyos productores tienen no solo que luchar con obstáculos tan terri

hles como la escasez de brazos en el in terior , sino con la mas fuerte de las competencias en

105 mercados estrangeros! ¡ Y el azúcar de Cuba. provincia de la monarquía que por sí SiO

la consume cerca de la cuarta parte de los productos que las de la Península é islas Ba

leares esportan para el esterior ! Yel azúcar de Cuba .. _ ¿ Pero � qué cansarnos en apuntar

consideraciones que al mas lego se ocurren á primera vista?

Ni es esa sola la injusticia que los Sres. Corradi y Sanchez Silva cometen con nuestras

provincias de Améri�a. Renunciando á la categoría de economistas y reduciéndose al triste

papel de copistas ad pedem tuerce, los dos señores dipu tados incurren en el mismo defecto

de los actuales aranceles. estableciendo un derecho específico único para ras diversas clases

de azúcar, esto es. para artículos de valores tan diversos como le son Ios azúcares de las

clases mascabados. cucuruchos y quebrados inferiores, y para los blancos superiores ó flo

retes. algunos de los cuales como los fabricados csn arreglo á los mejores procedimientos.

pueden considerarse refinos de primera suerte: es decir. que gravan con igual derecho á

productos que en el mercado originario tienen en sus valores nada menos que la diferencia

de ¡un ciento ochenta por ciento! ¡Cóm� si los Sres; Corradi y Sancbez Silva fueran ae aque

llos hacendistas que sin s.as regla de conducta para la aplicación de sus doctrinas econó

micas que el temor al contrabando y á la corrupcion de los empleados de Aduanas, temie

sen que estos dejasen pas�r el azúcar blanco y quebrado por mascabado ó cucurucho; y

cual si el hallar la diferencia entre unos y otros fuese eosa mas difícil que el encontrarla

en tantos objetos manufacturados de hilo y algodon y �ezclas , gravados con derechos dis

tintos en nuestros aranceles! j Cómo !>i lu!> Sr.:5. Corradi y Sanchcz Silva ignorasen lo que

hoy sabe el último aprendiz de comerciante, respecto á la clasificacion por números que

tienen establecida los gobiernos estrangeros para la admisión é imposicion de los derechos

de los azúcares !
Ni tampoco quedan ahí las injusticias que los señores Corradi y Sanchez Silva cometen

con los azúcares de nuestras AntiJlas. Hé aquí un estado de les azúcares introducidos en la

Península é islas adyacentes en los cinco últimos años de que tenemos balanzas:

Años. Peso. Cantidad. Derechos.

1849 Arrobas. 2 170.285 12873,541

1850 Id. :2 042,079 15.899,177

1851 Id. 2216,789 17.386.657

1852 Id. 3.156.740 26361,583

1853 Id. 2.418.641 19.894,586

�:- Hé aquí ahora otro estado que demuestra las importaciones respectivas de Cuba, Puer

to-Rico y Filipinas:
t .'<-, Años. Cuba. Puerto-Rico. Filipinas.

----

-----

-------

------

1849 Arrobas. 2.413335 22,371 33.540

1850 Id. .1.961,631 6.923 72,875

1851 Id. 2.143.258 14,289 58,690

1852 Id. 3.047,561 43,781 75.143

1853 Id. 2.307,4t,9 6,007 104,601
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Pues bien; .f<"jan Jo aparte co nsi Il'rilc:()lP� que 1 llego apuntaremos respecto al ¡Jrimt'f

estarlo. obsérvese en el segundo b difcrcuci.i ,nurt1l'� que hay r-n rre ! I� !,rll,�eljenl:ia� do! !d"

Antillas y del Archipiélago fllipinu, y trirncs- en cuanta. qu:; lo.; S'�:l ¡re:; Corr.ldi y S II1C!ICl

Silva preponen para las diversas clases de azúcar de la primera, i m por tadas Cll h lude! a na

cional. el derecho de die.: rs., y para las mismas clases de la segunda el derecho de tre irs.:

es decir, para lo" azúcares de Ias Anti llas u n -terecho mayor en un d'lsC;enlf).I' tvciuto !J tres

¡J01' ciento. ¿Comiste acaso esa diferencia inaudita, mayor toda � [,t que la establecida pur l'ls

aranceles actuales, en la de los fletes , q-re es la que mas i nmediatamcute pudiera i níl u ir

en el aumento de costo de los nruculos trasp-rtauos de esta ó la otra dista ncia ? Pero -i esto

creyesen las señores Corradi y Sanchez Sil va , reformistas de aranceles ,i�nt)r.¡rian J,) lJlIt�

hoy está pasando en el mundo comer..:ial; ignoraria n que son á rCCeS mayores los Ilcres 1')1-

tre Europa y las Antillas y vice-versa, que entre el Archipiélago filipino y puertos de Ame

rica y de Europa. ¿Consistiria qllil� la diferencia en la de las clases prod ucidas en Cu ha v

y Puerto-Rico y.las islas Fili.pi.�as? P�r.o .los reformistas de los aranceles no pueden 19uor�r
que las clases bajas del Archipiélago tilipino llenen Iguales en las dos provrucias de ÁIllC-

rica.
y los señores Corr.idi y S3 nchez Sil va tra t : n de ese modo á los azúcares de nuestras A n

tillas, sin haber reparado siquiera que la importación de ese producto en la Penín su!a Vl'�

ne siendo estacionaria, segun vamos (¡ probarlo. Del estado de importucion general a n tes

inserto, resulta que por téro.in» meili» se n.l importado en I? Península é islas a(jy"l'e!lle�,
en el quinquenio terminado el! 18:5:3. );¡ cantidad de :2.�OO.90G arrobas de azúcar. m ien trn«

que en 184-7 solo la isla de Cuba en viri
á

li) P�nínsli!.l é islas aly.rceu tes :?585.:21() i!:T,.'¡H�:

esto es, 18l,310 mas que las que del término medio resultan importadas en el úlum»

quinquenio de todas pro.ed-ncias, Prueba incontestable de cuán lejos está de progn':;¡¡r ('i.
consumo. ¿Progresar� mas encareciend. el ar tícu lo , seg!J[! pretenden los señores Corraui y
Sanchez Silq ? '.

y los seiiores Corrad¡ y Srnchez Silva tratan, por último, de ese modo los azúcares de

nuestras Antillas, en el momento mismo que el gobierno imperial de Francia les f;lcil¡¡a la

entrada, rebajando Jos derechos de algunas de sus clases. Pero al fin d gohieruo de Luis

Xapoleon ni tiene compromisos libre-cambistas. ni ha soñado en ser el representante del

progreso puritano. ¿Y tendria nada que ver Luis Napoleon con las relaciones mercantiles

entre Cuba, Sil metrópoli y demás paises? Sin embargo, no ignora él como otros olvidan

qUG mientras en 1852 la importación metropolitana en Cuba ascendió á 20í.008,580 rs. vn. ,

la esportacion de 1(1 isla para la metrópoli no pasó de 77.652,680 rs.; ¡en tanto que los Es

rados-Unidos sin haber importado por valor mayor de 131.051,700 rs. vn. esportaron por
valor de SHL528, 160 rs. ! !

¿Mas, qué admirar que 105 �l'iíores Corradi y Sanchez Silva ha yan tralado de ese modo

al principal producto de nuestras Antillas, cuando proponen que se aumenten los derechos

del bacalao. articulo de consumo general, y particular de las clases pobres, gravado ya á su

importación con mas de cuurcrua sj dos per ciento, á' que equivalen Jos 16.671,770 rs . que
produjeron de derechos en 1853 los 493.977 qaintales importados? Y aqui es de advertir.
que tampoco los señores Corradi y Sanchez Silva examinaron sin duda los datos que arro

jan las balanzas, porque en ese caso se hubieran encontrado con que, lejos de haber pro
gresado la importación tle ese artículo. en '1853 fué menor que en 18l9, nada menos que en

la cantidad de H.5,92!� quin tales. Pero en tales condiciones prop0nen que se aumen ten !o,"

derechos, como lo propusieron para el azúcar, aunque fuerza es decir que aquí en mayor
escala todavía.

¿Seguiríamo5 nuestro exárncn respecto á los demás artícuíos. para los cuales piden los
señores Cor!':ldi y Sanchez Silva que se recarguen también los der-chos ? No Jo haremos
ciertamente. Para los autores del proyecto de la reforma de aranceles presentado ya á las

Cortes, y para cuantos tengan sentido com nn. hemos dicho ya bastante. Para quien no sir
van esos razonamientos ni esas demostrneiones , escusado seria entrar en otras. Duélenos
demasiado el tener que escribir con esa amargura que sobre nosotros derraman escenas tan

lamentables, tan crueles desengaños. ¿ Qué se dirá de nosotros en el estranjero, qué de es

te pobre pms. en donde diariamente Se está hablando de los dos autores del proyecto de re

forma que acabamos de analizar ligeramente, como de dos de los estadistas mas capaces
pu-a sacar 5 nuestra patria del estado lament!lble en que se encuentra?

Noticia de los fallecidos el dia '1 de febrero de 18:55.
»-Viudo" l-:;'olleros »-Niños 1-Abortos
1-Viudas )-Solteras »-Niñas :1

Nacidos-Varones t),--Hembras G

Ca '¡¡no!'
('asadas

11

,
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AL PGBLICO.

Correspondiendo Íl la Autoridad local dictar las dtspo siclones oportunas para. que en los bai

les públicos y d e máscara que se dieren en esta dudad se guarde el decero y buen orden que

son de desear en esta clase de diversiones , han acordado los Alcaldes constitucionales las pre
,'enciones �iguientes :

I. En los bailes del teatro del Liceo, los carruajes deberán dirigirse precisamente por la pla
za de la Boquería, y después de haberse apeado la .. personas que conduzcan, marcharán por la

acera del referido teatro, hácia la plaza del de de Santa Cruz, observándose asi hasta las doce

de la noehc. Desde esta hora en adelante se colocarán formando una hilera al lado de los árbo

les, desd e dicha pl az a del teatro de Santa Cruz ha.ta �I del Liceo, y los que sean llamados á la

salida marcharán por la plaza de la Boquería á su destino. Los carruajes que vayan al teatro de

f'la¡'lln Cruz, deberán dirigirse 'por la plaza de la Boquería y parar frente la puerta de la izquierda
de dicho teatro el tiempo preciso para .bajar 6 subir de ellos las personas que conduzcan y re

eresar por la mi-ma plaza á su casa Ú otro destino. En los bailes del teatro del Circo los carrua

jes se dirigirán por las cal.les del Conde del Asal.to "Gu��dia y l\Ionserrate , parándose frente la

puerta de d ich o teatro el tiempo preCl�o, para �aJar:: SUOlr d.e cllo., las p-ersonas q!le conduzcan
"Y regresará n pur la acera de la Pagadur ia 111I11tar. En los bailes de los Campos Etíseos se situa

rá n los carruajes en la acera derecha de la Rambla de los Estudios. Al regresar de los reíerídss

Campos, podrán verificarlo por el mismo paseo de subida, dirigiéudose á sus destinos, pero sin

precipitarse y sin correr. bajo las venas correspondientes. " .,

/

JI, En los bailes públicos habrá cobradores en las puertas a q uienes se satisfará la entrada

que fijarán los carteles con moneda corriente de oro 6 plata y COII CU)O cambio no se obstruya
el paso,
If I. Como no' se permite I? entrada [¡ los criados, ú cuyo título se introducida un número

considerable de personas, habrá quien se encargue de guardar las capas, capotes , gabanes ete.,
pero se compensará COIl Ull real de vellón por cada una de dichas prendas, y cuatro cuartos por

cada mantilla, pañuele grande y bastou, al que tiene este trabajo: y para Hamar á los criados l
cocheros estarán destinados voceadores pagado s ; quienes, y no 103 concurrentes, lo verificarán.

IV, Se admitirá á todas las personas Que -e presenten con máscara 6 sin ella con tal que

vayan decentes, y que los dí-traces no imiten trajes de magistratura, religion, órden militar, ni
uniforme de los que e-tan concedidos á determinadas ciases; pero nadie podrá tener la máscara

puesta por las calles sino desde los primero; centinelas de Jos respectivos bailes, }!Iues los agen

tes de las autoridades arrestarán al quc faltare á esta prevención, y se rrocederá contra el mismo

con arreglo {! las disposiciones vigentes.
V. No se tolerad que se disfracen los hombres de mujeres, ni estas de hombres, y

á

cualquie
, nI que contra-venga se le espulsará del baile por primera providencia.

VI. Será ca stígade aquel que con másvara 6 sin ella ofenda á otro con discursos satíricos, y

auuquc sea con frases al parecer indifereutes, y al que se produzca ";ÜII acciones ó palabras ofen

.... has
á

la moral ó á la decencia pública,
VH. Solo las primeras autoridades civil y rn ilitar y los Akaldes constitucionales que presi

dan el baile, 10:- individuos de Estado mayor de la [ilaza que estuvieren d e survicio , y los l\iinis

t liS de Justicia destinados á mantener el órden en las runriones , podrán llevar armas y basten,
quedando nrohibidc su uso á toda otra persona de cualquiera clase que fuere.

VIH. No se tolvrará que se haga ruido con campanas , trompetülás ú otros instrumentos,
,') 1:011 patadas, stbidos Ú stra-, aociones descompuestas para variar de rigodones, contradanzas

dc., ni que �;e den vueltas violentas que puedan causar daño. ni que se baile de manera que
ofenda la decencia. ni con posiciones Ó flgu.as indecorosas, El que cometiere alguna de dichas

filtas sera por primera dispostcion espul-ado del baile.
IX, Tambleu lo será el que fumare en Ias piezas destinadas a! baile ó fuera de las que á este

fin se han dispuesto para evitar incomodidad al concurso.
X. Habrá en los parajes de baile, y en cuarto separado, la prevencinn conveniente de facul

ta tivos y mcrlícinas pura cualquier accidente que pueda sobrevenir,

Xl. Solo la; p ersouas c-peciaf m cnte encargar as de la espendicion de tarjetas de entrada po

drán venderlas, y :"c "a:;tigará á cualquiera otro que lo verifique
XII, De Ios días y horas en que suce-i va mente se ejecuten dichas diversiones se dará el cor

respondiente. aviso al pú blico.
Barcelona :-i' de enero de 185:í.=Los Alcaldes constitucioúales ,

Antonio Yiadera.e-José de

l'ilolins.=José Maria de Freixas.=Autonio Boada.=Felio Torrens.=l\Iagin Pers.

,

Ccnusduri« de llacietula l¡l!úlica de BUI celo.iu,

El Excmo. SI. Gohernador civrl 'le -sta provincía , con fecha 5 del actual traslada á.esta

CUlltaduría una órdeu de la Junta de clases pasivas que entre otras cosas dice lo siguiente:
«Para proceder esta Junta con el ddliio cunocimieu to en la revisión de los espedientes

u�, clases pasi vas ha resuelto la misma dirigirse á V. S, a fin de que por medio del Boletin

(){'.'Útl se sir¡a disponer se dé conocimiento á todos los religiosos esclaustrados Ó sus legí
timos herederos que residentes en la provincia de su digno cargó tengan pendientes ante
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la Junta de clases pasivas solicitudes parA delaracion, rehabilitación ó mejora de derecho,
se presenten dentro de un breve plazo ea la Contaduría de Hacienda pública de esa pro
vincia á manifestar la fecba y objeto de sus reclamaciones , con cuyos datos la citada Con
taduría formará y remitirá á esta Junta en fin de febrero próximo una relacion detallada
de los in teresados que se encuen tran en este caso»

En cuya consecuencia y en virtud de lo que sobre el particular me ordena dicho Excmo.
Sr. Gobernador. he dispuesto publicar el presente anuncio para que los religiosos esclaas
trados ó sus legítimos herederos á que se refiere lá espresada Junta de clases pasivas, se

presenten en esta Contaduría á los efectos que se indican en todo el presente mes, pasado
el cual. la misma dará conocimiento de los qua se bayan presentado, sufriendo los demás
Jos perjuicios á que dé lugar su morosidad. Barcelona 7 de febrero de 1855.-Alejo San
tillan.

fAnuncloll oftclalem.
Sociedad del Olimpo.-Teniendo que celebrarse con la mayor urgencia junta general es

traordiuar ia el viernes próximo 9 de los corrtentes, á las siete de la noche, al objeto de tratar un
asunto de sumo interés; se suplica á los señores socios se sirvan prestar su puntual asistencia,
y disimular el que no se les pase á domicilio las papeletas de aviso que se acostumbra, por no

permitirlo lo complicado del caso. Barcelona y febrero 7 de 1855.-P. A. de la J. D., Baman
Crexans, secretaric. 13
-Administracion general de Loterías.-l\1oderna.-El viernes próximo, 9 del corriente, se

cierra el despacho de billetes á 25 rs. vn , el octavo, del sorteo de grandes premios que ha de ce

lebra rse en ,Madrid ellO del mismo. Barcelona 7 de febrero de 1855.-Francisco Bofill.
-La Aprestadora espafiolao--Acordado en Junta general del 29 del finido mes, el reparto de
sesenta reales por acción por utilidades del último año, se previene á los señores accionistas
s cud an á verificar su cobro desde el día 19 del corriente en adelante .de las diez de la mañana á
las dos de la tarde, en el despacho de esta Sociedad, calle de la Riereta, n.? 15.

Asimismo la Jnnta directiva ha resuelto con arreglo al artículo 6.° de jos estatutos se haga
efectivo el octavo dividendo pasivo del diez por ciento, á cuyo fin deberán efectuar su pago del
19 al 28 del mismo mes, en el referido local. Barcelona 6 de febrero de 185t:s.-De acuerdo de di-
cha Junta, Esteban Bori y Birosa.tvocat secretario, a
-Sociedad minera Concbita.-Se convoca á Junta general para las doce del dia 11 del cor
riente en casa del señor presidente, calle Ancha, n.? :1, piso 1.0, al objeto de acordar sobre los

pur.tos que quedaron s in resolver en la Junta general del dia 28 de euero último. Barcelona 4-
de febrero de 1855. 1)

Pp,�h:' 1l"en�i(l)�,Htl.
SAl'< AusBERTO, ARZOBI�Pú y CO�FESOR.

Había sido canciller del rey Clotario III; en cuyo estado supo unir la mortifieacion y rece
leecion de monge COIl las obligaciones del matrimonio y de un hombre de esta-ro y corte. De
jando á esta tomó el habito monástico en Fontenelle, bajo la dire-cjon de Sa n Waudregisilo ; Y'
cuando San Lamberto , inmediato sucesor del fundador de aquella, rué hecho obispo de Le�l'l,
Ausberlo fué electo abad de aquel famoso monasterio. Era confesor d-spucs d el rey Tecdo
rico ni, y con su consentimiento le eligieron arzobispo de Ruan, por muerte de San Owen, en
el año de G83. Con sus desveles florecieron en su diócesis el buen Orden, la doctrina y la piedad:
no obstante de esto, Piuino, mayor de palacio, le desterró por una calumnia levantada al Santo
al monasterio de Aumont sobre el Sambre en Haina ult, donde murió tres años de!'ipues, en el
IIe 691;.

La Iglesia reza de San Juan de Mata, confesor y fundador, con rito doble y color blanco.

�Iañana 'viernes á las diez, en la iglesia de religiosas dominicas de Montesion se celebrará
la fiesta de la V. y M. Sta. Apolonia con misa solemne que cantará la Rda. Comunidad y ser
mon que predicará el Pbro. D. Pedro Maria Carrancá. 1"01' la tarde á las cinco, se cantará el
Sto. Rosario, terminando la funcion con los gozos de la Santa.

Sigue en lti euracion de las enfermeladcs de 105 ojo, por su método especial, con el

qu cura en breve tiempo la amaurosis incompleta (gota serena). las cataratas recientes
sin operacion , las nerviosas y todas las ocasionadas por las mismas, por el método de in
halacion , esto es: sin administrar á los enfermos sustancias sólidas ni líquidas, y sí pura-
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rJ?,ente fl�idas: obrando de un mo'�io admirable y sorprendente en muchísimas otras afee

clOne� , a mas d� L1S de proce.dencla ner�105a . humorales y congestiones crónicas: corno lo

acredl.ta la multitud de cnracro nes ebtenidas por dicho método, qne diariamente está dan

do felices ., prontos resultados. En la calle de San Pablo, núm. 24. piso 1.°. todos 165 días

de nueve a once de la mañana. -Joaquin Font y Mosella. U

ESPAN-OL
Esta acreditada com-

posicion se emplea
.L • en la curacion de los

alif'af'es", csg'uillces � agrione8., c!!iiparaVane8., coje..a�, y t.·u

'clda� la� de'!llaS en.fe-ruaedad(·s en que se aplie3 á las eaba

lIeriÍas el (!autel�io actual ó {'uego.
J,..a curaciOH se efectua· radica!t�j ente... en pOC08 dia� .. y

8il� d��dl"uccion ¡¡le ¡lelo •

. Depósito .central , en esta ciudad, calle del Duque de la Victoria, antes Fernando VII,
núm. 7 • botica de la Estrella. propiedad de D. Magín Ribalta. Depósitos particulares :

I'arragona ,
farmacia del Dr. Cuchí: Gerona. de Carreras; y Lérida, Dr. Abada!. ..

G"an ahnaeen de uo,",'eda(les.

Calle de la Libreteria , núm. 9. esquina á la dr: la Daguería , ósea al lado de la imprenta
de Brusi.

Los 'buques de vapor recientemente llegados á este puerto n05 han traído un completo
surtido de todo lo que pertenece � los varios ramos Gel establecimiento, y segun nuestra

costumbre. indicaremos algunos de los articules. que confiamos merecerán Ja aprobacion
de todas las personas inteligentes y de buen gusto.

Vestidos tenemos un completo surtido para paseo. re-uniones, soirées, bailes y para no

vias. esquisitos, y que revelan el buen gusto parisiense, conformes á la última moda. lla

mados á la Emperatriz Eugenia. única admitida hoy por la buena sociedad parisiense: con

la Emperatriz Eugenia, que hace furor en Paris y Londres. han desaparecido del teatro de

la moda todas las demás denominaciones.

Tene-nos un surtido de cutrés, irlandas , holanda , tejas imperiales, grano efe oro y gua
raudo: , que recomendamos muy particularmente para sábanas sin costura, pues á mas de

ser de una calidad muy superior. tiene de anche 13.14- y basta 15 palmos.
En sederías y lanerías tenemos un variado surtido. de un gusto admirable , desde Jos

precios mas ínfimos hasta los mas elevarlos; pero debernos mencionar muy particularmen

te, los tan celebrados groes eléctrit-os escoceses: efectivamente. son de una brillantez y co

lores tan hermosos qUE! son preferibles f¡ todos los conocidos hasta ahora : reuniendo la do

ble ventaja de poderse lavar sin que pierdan nada Ó� Sil frescura.

Merinos los tenemos de todas clases. Recomendamos muy particularmente unos cirtes

de vestido de la na J seda, formando un glacé tornasol de dispoviciones t(\talmente nuevas,

los que en Londres son hoy de buen tono, admitidos por la buena sociedad , tanto por su

buen gusto sumamente distinguido . como pnr lo original del nombre que les dan : La toma

rie Sebasuníol:
Cortes de chaleco. corbatas , corbatines y pafiuelos.i--Siempre hemos deseado que 5

distinga nuestro establecimiento L \. ISL.o\. DE CUBA.. por el buen surtido de chalecos.rcor

batas y pañuelos de tonas clases: los que acabamos de recibir sobrepujan á los mejores co

nocidos hasta el dia. Los cortes de piqué son ricos psr Sil calidad y sus dibujos. Recomen
damos á nuestros favorecedores y al público en general-, los pañuelos de la India y de olan

batista.
.

Observaciones. Seria demasiado largo enumerar los "arios renglones que tenemos rle

venta. tales corno i.eceseres • costureros , albums, carteras y mesas con embutidos tic nácar

formando paisajes y 119s mas notables edificios de Inglaterra. Cajitas y baulitos de nácar,

carey y esmalte para guardar prendas. Devocionarios ricos de nácar. carey ycsrnalte , con

ricas ediciones, y en fin , un sinnúmero de artículos de gran novedad, propIos para regi!

los. los que recomendamos á todos los elegantes, segures de que los venderemos á unos

precios sumamente módicos.



Nota. El surtido que tenemos es tan grande que Jo hay para satisfacer todos los gustos
desde la clase mediana á la mas alta aristocracia. 13

LIBROS. _
enseña de coser, borda,r, etc.

E� LA LIBRERIA. ESPA. TOLA., CALLE
Ancha, se hallan de venta las obras siguientes:
Araboli, tomo 1.°, :2.0, iJ.o y i.o-Lecciones. de
üstca .-Químic3. orgánica. - Es la CbacbJ.
Chaquetas y fraques.-Celos del tio Ma.cac�.
Flor de la canela.-Juzgar por las aparrencras.
-El torero en Madrid.-Los toros del puerto.
-Too es jasta que me enfaé.-Sal de Jesú�.-
Cigarrera de Cádiz.-Urganda la desconocida.
-En amor Lodo es peligros.-Los empenos de
un agravio.-Recreo de los niños.-Abenabó.
-Velada de S. Juan en Sevilla. - Tratado de

química médica.-Cada mochuelo á su olivo.

-Entregas de Teodosia, por Arbolí.-Polilla
.le los partid.s.-Rayo de Andalucía.-En to

das partes cuecen habas.-No fiarse de compa
dres.-Ilusiones perdidas.-Amores de sope
ton.-Coo título y sin fortuna.-Rocío la Bu

ñolera.-Las Hadas.-La elección de un alcal

de -Para un apuro un amigo.-Las �os bodas

descubiertas.-EI que de ageno se viste.i--Los
suérfanes del puente de Ntra. Sra.-Pagarse
del estertor. - Geometría etereomética. - La

:Mensagera.-Retrato��e l'ADgrr.-Salterio. 8

AVISOS.
SE ARRE�DARA O BIEN SE ACENSARA

un salto de arrua de treinta palmos de altura

ó mas; es muOy bueno para una tabncacios. Se

halla en la farga de Monseny. 5

HAY-UNjOVEN-VERSADO EN UN TOUO
en el comercia que además posee un hermoso

carácter de letra inglesa y está enterado d� la

teneduría de libros por partida doble y s�ncIlla
y de cuentas, que desea hallar, colocat�o� en

una casa de comercio. Informlifa el eSCrIbIen-

te del a ca 11 e de J a imel, n.
° 11. ;)

HAY U.'IA PAREJA DE CANTO, BARITO
no y tiple, que desearían ocuparse en_un ca�é
para cantar por el estllo y horas que se aco�

turnbra. Darán raz on en la calle de San Raf�el,
n.o 19, piso segundo. n

SE E�IPLEARAN DE 24 á 30,OIJO LlBRA.S
en (llguna finca que sea �é!ltrica, en esta cap�
tal. Dará razon el notano D. ConstantlOo

..

Gi-

bert, en la bajada de los Leones. ::>
_

--D�J·u)'_.-iOl\lS, SE SERVIRÁ. PASAR AL

rl¡':,pacho riel notario D. Joaquin Odana, p'ara
uomunicarle un asunto qee le Interesa. ¡)

-�E l\·�CES1T.�- L·-JOYE�-uE1.'j -A-17-�\ÑU:-; "DE
('tltd, que sepa e�cri.bir y tic cuenlas_, en ('[ase de

:¡P¡CIHlíz parJ una uenda d e ¡;(.1l11CrC!0, cn Mittü
ro. ln['urm,lr;\ ('1 Sr. Juan Filmc.', (';;lIe de la no-

Quería, núm. 3,.. _
. _ .. _

.. __ .

2

EL OUÉ TEr\'GA. PARA ARRENDAR i 06
milqlli�uls, de las llamadas «MlIl�enj�.,»(;.oo su

JlrCI.Hln¡eion , p?_ura pasar ¡�ota á la fúbrica de

cardas de los senores Cutchillo hermanos calle

tle la Riereta, núm. 31. 8

EN LA CALLE DE SA:'\ MARTJ:\, N:Cl '.2,
ruar to pri nr ipa]. ha.� una jóven de toda ho n

r ad e z que ensena runas de hacer calceta, ran
rló , y ICC1: tod o con mucha perfecc ion, po� el
mó d ir o precio de un real por semana. 1 amblen

1t67

DOLOR "DE MUELAS
D. Hafilel Piquero autorizado en el Colegio de

medicina y cirugía de esta ciudad, hace saber
Que es el verdadero y ún leo que Quita radicalmen
te y sin necesidad de la estraccton dicho deior,
tan to si proviene de carfes como de flojedad de en
cías, pues á los dos minutos de apt.cado el reme
dio queda el paciente como si no hubiese tenido
dolor jamás. oe cinco años á esta parte Que lo
practica en esta ciudad, se cuentan á centenares
los Que despues de mucnos años de padecer han
adquirido alivio completo, sin necesidad de su
estraccíon. Dicho' Sr. vi ve en la calle de Carders,
(vulgo de San Culgat), tienda de barbería, que
hace esqutna á la de la Aliada, núm. 38. Recibe
en su casa y pasa á. domicilio á todas horas. 2

AGENCIA UNIVERSAL,
establecida en esta ciudad, calle del Consula
do, número 41, piso principal, frente ft la puer
ta del gran Salon de la Bolsa. Ocúpasa de des
pachos marítimos, consignaciones de buques
y géneros, aduanas, espedícntes, comisiones,
compras, ventas y empeños de fincas, acciones
y toda clase de créditos, trabajos municipales,
j�di?iales, contenciosos, y de gobernacion. 1�
UN JÓVEN EMPLEADO EN UNA CASA. DE

comercio, desearla ocupar dos horas que tie
ne libres diarias en llevar alguna contabilidad.
Darán razon en la calle de la Platería, núme-
ro 28, tienda. U

- ..

EN EL CAFE DE MINERVA, CALLE DE
San Pablo, número 58, se cantará hoy, y el sá
bado próximo, á las ocho de la noche, la siem
pre aplaudida pieza en un acto, titulada: La
heroina _madrileña ó el eco de las barricadas,
acompañada de coros y comparsas. 12

DOLOR DE �IUELAS.
En la calle de Assahonadors, entrando por la

plazuela de Mal'cús, número 28, tienda que ha
ce esquina á la de Flassaders. se quita el dolor
de muelas repentina y radicalmente. 12

CASAS DE IHCESPEDES.
UNA SEÑORA VIUDA, DE TODA HONRA

dez, desea encontrar uno ó dos caballeros pa
ra cuidarles de la manutencion y demás. Vive
en la calle de Gigní:s, número 12, piso 2.° H

.

ENLACALLEDESANTAANA,NUMERO
27, piso segundo de la izquienda. hay una se

ñora viuda que cedería una habitacÍon á un ca

ballero. dándole una esmera asts tencia. 12

ENUN PUNTOCEl'\TRICOHAY DOS CUAR
tos con alcoba bien amueblades, para los que
s e admitirán dos Ó tres caballeros, con a ísten
cia. En la calle del Cende del Asalto, número 7.
piso, tercero, darán razono 12

._---- ._-----

VENTAS.
CALLE DE LLAUDER, Z\.O J.

En la zapatería de la calle de Llauder, tlen-
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da n.? ti, de la casa de Xifré, se hallan de
venta botas de 50, 60, 70 y 80 rs. par; zapatos
á 19, 20, :!6 y 30 rs. par; los hay de castor para
los que son muy delicados de los piés .. Hay
chanclas, zapatos y botas de tres suelas y suela
de corcho, muy cómodos para tiempo de lluvia

é iovierno.-Además hay un gran surtido de

medias botas á precios equitativos. 6

SE VENDE UNA CASA A LA CARRETE

ra Real de Madrid, en Sans ,
frente la fá

brica de la España Industrial; no paga mucho

de censo. Dara razón el cerrajero Manuel Fer

rer, aliado del puente en Hostafranchs. ti
-

- __
.. - _._....-.

Percales blancos ingleses.
Piezas superiores 11 50 rs. una, y tomando

partida, 48 rs. Calle de Llauder, número ti,
tienda. 11

LA ZARAGOZANA.
Gran fábrica bidráulica de chocolate, de los se

ñores Conde Garcés y Compañía, situada-en uno

ce los parajes mas sanos de las afueras de Zara

goza, en una finca propia de uno de 105 socios, y
que el agua del río Gállego en mucha abundan

cía mueve esta rormtdante maquinaria, que con

solo dos hombres elabora 11:52 libras cada. día,
con la mayor limpieza .á puerta abierta al públi
co. En esto consiste su baratura y caudad, sin

contener mas que cacao, azúcar y canela.
En vista de la grande aceptaejon de sus choco

tates en esta capital. dichos senores . han deter

minado poner otro depósito, para mayor comodi
dad del público.
Conttnúa la venta á los precies de 3112. �" 1), 6

Y 7 rs. la libra catalana.

Depósito en la quincallería de «A la prueba del

tenedor», calle de Escudillers, n. 30, esquina á la

de Obradots, (antes enfrente al Teatro Principal)
yen los pórticos de 105 Encantes, enfrente San

Sebastiall, n. 9, tienda de quincalla. 4-

POR AUSENTARSE SU DUE�O SE VENDE EL

despacho de licores de la calle-de San Pablo, nú
mero 11; tambien se vende el contador, mesas,

sillas, etc., al uso de chocolatería. 4-

ROB
le�J\Imo de La ñecteus , para la

.
curacton pronta, económica �

.

ranica! de las enfermedades e s-
.

pedales, hérpes, flores blli'Uca&.

cánceres del útero, etc., etc.-Depósitos auto

nudos: en esta ciudad, botica de la Estrella,
catle del Duque de la Victoria, núm.'; en Tar

ragona, botica de) Dr. Cuchí; Gerona, Dr. Car
retas: Lérids , Oro AbadaL-EI agente gene

ra I d e l ll)r. SI. Gervats d� París. M'agio Bi-
.

balta. 6=
..

LA AMERICANA.

Depósito de calzado, de superior calidad, en
la calle de la Unión, n.? G, tienda. 6

Botas de charol. .. á 80 y 90 rs. par.

Id. bajas id á 48·» 'jI

Id. de becerro ; á 50 y 58 JI »

Id bajas id á iO» j)

Zapatos de eharol. á 24 y 30 1) »

Id. de becerro y gamuza .. á 20» 11

Botinas de charol con elás-
tico. . . . . . . . ..

. á

Zapatillas de invierno. . á
Jd d e tañlere.. . . .. . á
Botas de señora. . .. . á

50 11

H 1)

"1 y Ij 11

�2 »

ESTE PURGA.NTE QUE
no es necesario tomarle en

ayunas como otros, sino que '

al contrario opera tanto me

jor cuanto mas fortificantes sean los alimentos

y bebidas de que se haga uso, es el mas agra
dable por esta razon , 'J al mismo tiempo el de

mayor eficacia y facilidad de resistir. �5 años
de éxito le han hecho popular en Francia.
En París, farmacia de Mr. Dehaut.

Depósito principal en Barcelona, en casa don
Ramon Cuyas, calle de Llauder, número 4, J
en las boticas del Dr. Astals ,

Dr. Rivalta y.
Dr. Fanés. a

SE VENDEN DOS PERROS DE PRESA, DE
casta mallorquina, estando en la convíccíon

que son 105 mejores que hay en Barcelona. La

persena á quien le puedan convenir; sean los

dos 6 bien uno solo, podrá dirigirse á la calle

Arco del teatro, núm. 21, fábrica de tegidos.
TENIENDO QUE AUSENTARSE SU DUE

ño, se vende un café, sits en una de las calles

mas concurridas de esta ciudad; la concurres

cia que frecuenta dicho café es buena y nume
rosa. Las personas que quieran enterarse de
las condiciones, pueden dirigirse á la calle de

Obradores, núm. 9, piso 1.° 7

AVISO

IMPORTANTE.

PILDORAS

DEHAUT
': "

Están para vender por causa de Iiquidacion,
todos 105 enseres y utensilios correspendientes
á una fábrica de estampados, COl'} su garan
ceria y máquina de vapor. Informarán en la

calle de Robador, núm. 26, de Ia s nueve á las

once de la mañana, y de las dos á las cinco de

la tarde. 8

EN LA CALLE DE ROCA, l'\Ui\J. 6, PISO SEG()l'\

do, se dará razon de dos telares á la Jaquard, de
20 piezas cada uno. rara hacer toda clase de cin

tas, que están para vender con todos sus acceso

rios.

JARAB1� Dl�PURATIVO
DE DUVAL.

Que para 105 tumores, dolores, llagas de la

boca y de la garganta y demás erupciones que
reconozcan una causa sifilítica, así como en

los humores fríos y herpes, tan felizmente han

usado M. Rícord y otros prácticos nacionales y
estrangeros, dejándolos airosos en Jos casos

mas desesperados. Se halla .en la botica de

Tremoleda, calle de Robador . .Barcelona. 6

A 5 REALES CAJA.
»

Pasta superior de liquen para la curacíon

pronta y radical de la tos, ronquera, inflama

ciones de garganta y demas afecciones de pe

cho: sin caja se dan cuatro onzas . Botica de

Escribá , antigua de Solá, Rambla, enfrente al

Liceo. O

»

J)

1)
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SE VENDERÁ Á VOLUNTA.D DE SU DUE
no URa casa situada en la villa de Gracia, muy
cerca de la calle Mayor. Contiene dicha casa

bajo y primer piso, un pequeño jardin, y un

huerto, y se dará por el precio de 1,!50 li
bras. Darán razón en la calle de San Pablo,
núm. 42, tienda de chocolatero. 9

SE VENDE UNA CARRETELA. INFOR
mará el guarnicionero de la calle de MODser-
rate, núm. 14. 6

EN BADALONA, CALLE DEL MAR, S1'.:
venden dos casas y duá razon Pablo Garriga,
habitante en la calle de la Merced del mismo

pueblo. 9

'A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE
rá el dia 15 del corriente á las 4 de la tarde, en
la plaza de la Constítucion ,

una casa situada
en la calle del Mili, n.? 3, de esta ciudad, con
tigl1� á la ralle de la Platería. y cuya ca�a.cua
�I flá :11 frente f¡ la nueva calle de la Prtnce-.

�/l, co n el !3 pe r 100 de prometidos. }�I que
quiera co m pr a r la , podrá enter�rse de las que
condiciones, que se hallan escritas en la taba
á este efecto tiene en su poder el corredor
D. Juan Santasusagua ,6 bien con el notario
D. Ramon Torras, que vive en la calle de Es-
cudillers, n.o 61. 8

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE
rá el dia 1:) del corriente, á las 4 de la ta rde, en
la plaza de la COllstitucion , una casa situada
en la calle del Mili, u." 3, de esta ciudad, con
tigua á la calle de la Platería, y cuya ca�8 cua

si dá su frente á la nueva calle de la Princesa,
con el 3 por 100 de prometidos. El -que quiera
comprarla, podrá enterarse de las condiciones,
que se hallan escritas en la taba que á este
efecto tiene en su poder el corredor D. Juan
Santasusagna, ó bien con el notario D. Ramon
Torras, que vive en la calle de Escudillers, nú-
mero 61. 5

-EL QUE QUIER.A COMPRA.R TABLAS DEL
frente de los lavaderos y tonos los demás acce

sOrJO�. que había en la calle de la Aurora, po
drá a\ istarse con Mariano So ley, en la huerta-
de Gil, dormitoris de San Franclsco. 11

EN LA VILLA DE GRACIA,INMEDIi\TO
al con' ento de la Divina Providencia, hay una

ca a para vender, construida á la inglesa, com
pu . ra el e baj):; y primer pisa, que se da rá á precio
módico. El sugeto que le convenga puede pasar
a la misma \ illa , calle Mayor, n. 85, tienda de
carpintero, que tambein dará razon de una en

Barcelona, que se dará al seis por ciento. 11

EN LA CALLE DE AMARGOS, NUM. �O,
tienda, darán razon de una prensa de madera,
útil para hacer fardos, que está en muy buen
estado y para vender. 11

._-- -

POR AUSENTAR,SE SU DUEÑO, SE VEN
de la tienda de hilos y otros géneros de la
calle de San Pablo, 0.10. frente al estanquüls,
con trato muy ventajosos para el comprador.
Jnfor marán en la misma tienda. 11

SE VE�DE.' EN PUBLICA SUBASTA 208
tejas de en-tales planos de la mejor fábrica de
la Coruña. El corredor don Francisco Vd a, que

11�9
tiene su habitacion en la calle Condal, n.? 31,
cuarto principal. está encargado de la venta J
pondrá de manifiesto la nota que se ha. forma
do al efecto para saber el número de cristales
y sus dimensiones, y luego se señalará dia pa
ra su remare habiendo proposicion admisible.

G

ALQUILERES.
HAY UN MATRIM· .. rNIO UE ACREDITA

da honradez que desea alquilar parte de su
ha bitacion, con muebles ó sin ellos, á un señor
eclesrástico 6 a un caballero. Darán razon en
la Tapinería, n." 18, tienda. 3
-HAY p�mAALQUILAR VN SEGl'NDO PISO I\1UY
hermoso, grande, buena galería buenos guarda
ropas, agua de pié r gas . .!<:n la e lIe de Lacy nú-
mero 18, primer piso, darán razono

'

E�LACALLED-E SAN PABLO, NVlU. 29, HAY UN
primer piso para alquilar de muy buenas luces
pero para poca familia: darán razón en casa Pe":
aro Torras, calle del Cárrnen. núm. ü6.

CERCA DE LA RAMBLA DEL CENTRO HAY UN
primero y un/cuarto oísos de lujo, para alquilar.
Darán razon en la calle del Conde del Asalto, nú
mero 24, piso cuarto.

EN BUEN PARAJE DE ESTA CIUDAD
hay una sala con alcoba muy bien amue

blada, que se alquilará á un caballero so
lo. Darán razón en la calle de la Unión, tien-
da de relojero, núm. 7. 7

EL QUE DESEE ALQUILAR PARTE DE
UDa habítacion, con muebles, á propósito para
dos caballeros ó señoras, puede pasar á la ca
lle de la Union, núm. 13, tienda de pan, que le
informarán. '7

HAY UN TERCER PISO PARA ALQUI
lar, con agua de pié, 00 la calle del Hospital,
n." 94. Darán razón en la misma calle, tienda
de hilos, frente la calle de la Cadena. 3

EN LA. CALLE DE OCATA, FRENTE EL
ferro-clin'il de Granollers, hay una tienda 6 al
macen con un primer piso para alquilar. Dará
razm el carpintero de dicha calle. 6

EN LA CIUDAD IlE 1\L\T4.RO SI<: HALLA PARA
atquüar una grande f�briea. ron agua de pié y
con cuatro ensilas contiguas ó sin ellas, donde se

traunjan varios tejidos ¡le algoüon que aunque �l
presente esta O�JL;p;)Lli1, !'le de:,oCllpara el dra
primero del próximo abrlt. Quien pretenda eJ
quüarla portr:\ <le irí lr ú don Pablo Gdllifi:l, ,:j lleno
ue.ia misma y h:,tiL:.lntc cn la cíudad de MalLlró.

PÉRDIDAS.
E� LA. TARDE DE AYER 6, SE PERDIE

'ron por la calle de Escudi lers , ó dentro del
café Nuevo de la Rambla, dos sellos con una

llave de reloj de oro. Se suplica al que los haya
encontrado se sirva devolverlos al amo del mIS

mo, y además de las señas se dará una gratifí-
cacion. 8

EL LUNES DE ESTA SEMANA SE ES
travi6 frente al Liceo una perrita de casta in

glesa: la pers-ma que la haya cacontrado . pue
de presentarla al zapatero de viejo, en la Ram
bla frente al mismo Teatro. quien, además de
las 'señas le dará una gratiñcacion. 8
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8 días vista.

DU�E)t.o. P,,1>EL.

F1

60 días vista.

DINE�O. PAP.E�.

Londres : Sin cambio fijo
París ·

··

Marsella ..

8 días vista.

Dinero. Papel.

W' ;�pt� eolUf!'..elel.

CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de CorredGres Reales de

Cambios d e la pla za d e Barcelona á 7 de febrero d el año 1855.

OBSEIlVACIONRS.

Por ua p. fuerte
5 fr. 2� cs.

5 fr. 25 cs.

8 dias vista.
Dinero. Papel.

11�
par
31l

t ,8

Madrid .

Cádiz .

Sevilla ..

Málaga.: .

Granada ..

Bilbao .....
Santander
Murcia ....

Alicante ..

Valencia ..

Zaragoza.
Coruña ....
Valladolid

Tarragona
Beus .

Palma ..

KI."te;tTOl§ PUBLICOS.

31
111.
11í
1,2
318

112.

"10 daño.

010 beneficio.
010 id.
010 id.
010 daño

010 beneficio

Ol() daño.
010 id.
010 id.
010 id.
010 di.010 id.

HHllo1l al por'allor del a p. e

1'Itu!ot! d�.13 p. c. diferido

Billetes de calderilla

de tu 31í á SI 718 p. c. valor sobre el nominal.

de 17 518 á 17 '18 (d. id

de á Id :d

ACCIONES

Capital. DeJ.,m·
bell.do Observaciones.

¡"'!leu de Barceloue t,lit}O rs. !!') p. c. de 63 112 � 6' p. C. l. S. el n.

Alumbrado por el Gasal pertador. 4,000 rs. Todo. de 40 á U id. id.

Barcelouesa de Seguros martumes '!fI.OOO rs. 6 p. e de 51 á 5� lit p. c. Y. S. el ni

Comp.' cat.' general de Segl1ro·�. 5.0'6 'rs 6 p e de !4 á U 118 id. id.

fbtriel t.OOO rs 6 p e d., 1! 911& á t! 5(8 id id

Camino de hierro de Mataró 2,000 rs. Todo. de 109 t 12 � 116 id. id.

{ti. del Norte seccion de Granollers 2,000 rs. Todo. dG 8i á id. id.

Id. ��' Centro, seco de lIartorell .
7,. ¡,t'I!;')'1- �(I � e ..¡� 47 oh 47 1(2 :!\. id.

F:svañll Industrial 2,000 rs. Todo. de 94 á 94 111 Id id.

Aprestadora .. 2,000 rs. 55 p. c. de 51 á 52 id. id.

Ferro-carril de Valencia [t Játiva .. 2,000 rs. 60 p. c. de 46 11í á 46 112 id. id.

SANTANDER 31 DE EN.no.

Sigue la animacion en las harinas, y es msy probable que adquieran aun mas valor sobre

sus actuales precios, con la entrada de varios buques que se aguardan en este puerto.

Ayer se han hecho ventas' para todo febrero á mas de 22 rs. arroba, y aunque hemos oido

decir que lo fueron á 22. 118, no nos atrevemos á (lar come fijo este precio. Hoy se haa cruzado

varias ofertas; pero el carácter de reserva, propio de nuestro mercado, no nos ha permitido

averiguar las operaciones de este dia, por mas que lo hemos intentado.

CAD[Z 28 DE ENERo.-Áreite.-Sc han vendido á H 112 y 4.5, babiendo entrado durante la se

mana 38.527 botijas, 12 botijuelas, 69112 pipas y dos barriles, todo de Sevilla.

A.guardientg.-Se han hecho ventas del de caña de 66 á 6'1 pfs. y del espíritu de 190 á 195.

Azúcar.-No conocernos- ventas : el blanco en depósito, de 32112 á 36 SIC, quebrado de 27 á

291(2.
A.l'ro.Z'.-Sigue:á los mismos precios que señalamos en la anterior revista, con tendencias á

subir por la falta de entradas que en esta semana no ha habido.

Cacao.-Guayaquil, de 1211� á 12 3¡í, demanda.
Gar-ban::os.-No conocemos ventas ni precios en la semana.

Cueros.s-Se han hecho ventas de 36 112 á 37 cuartos: hay demanda, habíendo recibido en la

semana de Buenos-Aires don P. N. de Soto, 2371 vacunos al pelo, 512 caballares id. Han salido

para Mallorca, 241 cueros.

Cáñamo de jarcía, procedente de Granada.-Se han hecho ventas á 54 rs. arbs., yen Jerez de

la Frontera se han realizado hasta 60, esperándose aun mejores precios por haber muy pocas

existencias, y bastante demanda.
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r¿deJs.-Ray bastante animacion en la compra de partidas para esporta r, habiéndose hechoalgunas v eruas, [1 precios varios y reservados,• lno.-Tintu Yendre ll, se ha vendido la bota de H [¡ 15 pfs.: hay m uchas existencias, y tien-de á baja r, .

Pimiento I/Iolido.-Bastante anírnacion presenta el mercado de este artículo, que está abun-dante y se ha hecho de 30 á 31 rs.
.Sal.-Se han esportado en la semana para Rio Janeiro en la fragata Palmeto 680 cablees. ParaGersey eu la inglesa Jamerin ají: par}. Santos en el bergantín sueco Doña Teresa, HO: paraM:anila en la fragata española Santísima Trinidad 360: para el Rio de la Plata en la siciliana

Aurora ;)�6: para el mismo en el bergautin hamburgués Gastore, 5:20: para Rio-Janeiro en elbergantín noruego Sostrene Glaussen 492. Total 3452, que con los 13362 que iban en las sema
nas anteriores del corriente mes. hacen 16814. Siguen los mismos precios y con las mismas con
diciones que espresamos en la anterior revista.

SA� SEBASTIA.N 21 DE E:\'ERO.,-En esta última temporada, no se observa ya tanta animacion
en los embarques de vinos para Francia, atribuyéndose esto tanto á la cortedad de las partidasexistentes en la plaza, como á la subida que han esperlmentado los de Aragon, en los puntosde mayor produccion, COn motivo de las compras hechas en la referida provincia para Cata luña.
La nevada puede tambien ser causa de la disminucion que se nota en las entradas. Se han rehu
sado ofertas trasmitidas de Francia para la compra de una partida, que quedan pagar aquí!á razon
de H:í francos por tonelada de í barricas burda lesas, Ó sean dos pipas catalanas, y alguna queotra porciou de mediana calidad, pudo venderse hace algun tiempo á q25 francos por tonelada.Nada puede hacerse en maíces, pues que la última cosecha solo ha proporcionado lo sufi
ciente para la subsistencia del labriego.

Por lo demás en trigos y harinas se advierte bastante actividad. Estos artículos serán desti-
nados pnncípalrnente á los puertos del Havre, Burdeos, Liverpool y Dublin.

En estos días ha habido dos pequeñas ventas f4c azúcar quebrado. á saber:
iO cajas al precio de 10 11i peses por quinta 1.
�O id. id. �J t 1 í id·. id.
nURDROS ti DE El'IíERo.-Esperamos con impaciencia la llegada de varios cargamentos de vi

nos. procctlvn tes de Bilbao. Este líquido está algo encalmado por causa de los precios elevados
que solicitan los det-ntoros de partidas mayores. Los superiores por todos conceptos, y propios
para las mezclas con nuestros vinos blancos ligeros tienen demanda, y siendo del gusto de los
consumidorc- Ó especula dore», se i.agartan de 600 á 700, Y hasta 750 francos por tonelada de 912
litros, mientras que Jos de inferior calidad no se pueden vender ni á 456 francos. Es preciso quelos especuladores se convenzan de la necesidad de enviar á este mercado vinos de buena cali
dad, y propios para el objeto indicado, pues solo así les será dado obtener huertos resultados de
sus espcrliciones.

]Ln Bayona se venden de 4;; á 53 c. el litro, 6 se a 27112 [¡ 33112 reales por cántara. Los compradores se quejan amargamente de las adulteraciones que han sufrido los vinos en su tránstto de
Espaiia i¡ la frontera, y con este motivo están muy en guardia paJ11 llevar á efecto sus compras,
no queriendo vertllca r las sino despues de un minucioso examen 6 análisis del líquido pipa porpipa. :EI precio citado se entiende por la clase snp error. El tanto de flete de los buques france
.;es, que salen en lastre para puertos del norte de España, no se ha alterado, siguiendo en los
mismos tipos de 2:; á HO francos por tonelada de ida y vuelta csn cargnmeutos completos de ,i
nos, trigos Ó harinas.

lle las varias clases de vinos españoles que hemos visto en este puerto los mas á propóslto
para nuestro objeto son los de la provincia de Aragon, por los que se solicitan precios más altos
de los que llevo anotados. Lo s consumidores, sin embargo; se retraen de acceder ti tan elevadas
preteu-Iones, y fijan por otra partí:' su atencion en los lotes mas superiores.-Con fl'l'ha del '22 de diciembre próximo pasado, escriben de la Guaira. que los cacaos con
tinnabn n á precias elevados; una partida superior de Chuao se había vendido al momento á 24-
1 2 pesos por fanega. La recolección no debla principiar basta el próximo mes, y el cacao porronsigutcnte no podía presentarse con alguna abundancia en el puerto hasta mcdiados de fe
brero en r:dc!ante.

El cólera iha desaparcclendo del litoral. y tomaba rumbo hácia el interior. Los buques ros
teros proccdei:lc:, de Río chico eran admitidos en la Guaira ron JO dias de observación.

Estraclo del Uoyd cId 2 de [ctacr«.
A. Queen-t..w n.-Dia :11 de enero. Manuelitil. r , Villaba!"o, de Tarr agona .-;\-farinera. e. Vi

cente, dp id.
ldem del 3 I!e [ebreru.

A J)'?'ll pr;- el rin.-Día. Guarlalrtl', c. Ad amso n, para Curí iz .

,'.\R \ í.\IHUG()�.\. PARA V,\LE:(.U.
ah1rÍt 1'1 1 " r eS"'lñol Bllf'iil' 1'1 di.l I� ¡Id

corrte ••. ;1 I "Ol'h I \!., In ll1"ííilTl'1; ;l{llni�iril ¡';:r
gil \ !.:\<;.1 !?('!() -; .. ¡Jt'�P:IC' 1 en 1.1 l';\lk ce !i! t\lp.r-
ced. n.�:¡ Vis; ll!'¡'h'i ,11. t

.; !ldr:l el s:lb;¡do 10 oe! actuat, la ilj'h n-: "¡hl
-. ; .: ::on('el'ciun, su p. PCCll'O ¡�o!oll/('r, i¡¡Jn:it¡en
" I ('·!I'.!.!O. 1,0 ul'Sp¡¡e!lilfl !()=' scnore: ,JI ca ¡:c 01-
"1 ,,� � ""lIp'liiia, i."órticos (le" ,f;·e. n.? 1:;. 8
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I>ARA VALE�CJ..\, l'tLU..AG \, CADlZ, YlGO, O)R[
ÑA Y LlVERl'OOL.

Saldrá de. estetpuerto el dia 12 del corriente a

IdS seis ele la tnrdc (si tleu e que loc,!r en Tarr�
gOTl1!) Ó el díil13!\ las dlez de la mariana Sí ut

rectlllne·'te va [¡ vstencm, el hermoso vapor e?
IJañol Ebro' admluendo : (largo Y pasajeros. Se

despacha por los Sres. Pablo :+1. Tintoré) compa

ñia, pl;H.;' de la C0nstitucioll, esquina a la ca,lle
fiél can.

u
-

_.
-_. __ ....

--------_--"--_
....

PARA AUIESU.
sururá el 13 dei actual el queene Jóven Euse

biÜ:' su patron Juan Sala; adm.ite_cargo y pasage
,

ros, y se,despacha en lil agencia ac D. �uena�en.
tura Sola y Amat, frente la fuente (le la Aou1�a.

PÁRA AVILES y GIJO�.

Saldrá del 8 allG del presente mes la fra

gata esoañola nombrada Coqueta, su capitan

D. José' Castro de Rentería; admite carga á
ñ

e

tes para dichos puntos. Lo despachan lo s se

ñores D. Francisco Torreus y C.", en los pórti-
cos de Xifré, escritorio.

a

PAilA VIGO Y MARIN.

Saldrá á mediados riel presente mes, el ber

gantin-goleta n'!eyo Dolores, ca�itau D. S. M.

Fábregas. Admite carga para dichos puntos,

y.se despacha en la plaza de Palacio, núme-

ro 9 12.

PARA CADIZ DIRECTAMENTE.

SáldrA dentro de ocho días la goleta espa

ñola nombrada Carlota, su ca pitao D. Pedro

de Lea rreta; admite carga � fletes. L� deo;;pz
chan Ios senores D. Francisco Torrens y C. "

en los pÓrlic()� de Xifré, escritorio. i3

PAIU LA BAIIAISA.

�alJl'á el dta 12 del corrtente n.es 1;\ muy ve

len: [ri!gatil española. Paquete Hortensia '.
ad

m: t.e :';010.men te pasiIJet'o�; Jos Q ue además de

¡j[sfr: t.rr de l�,; comodtdaues que tní nrían �!I:'

e�!,acit)sas cámaras con camarotes cerrndos
,
re

dil'!'" 11 de Sil c,lp!lil[l ¡ton FraLlclsco Arg en

tú el ��mel':trtú I ru to que {¡('[le acrcduauo. se

de',;·, .,tu el! l06 "úrti<:o, al' Xrfré, núm. W. ;¿

PARA LA. HAn .. NA.

Saldrá de este puerto it la mayor brevedad la

fragata Ántonie1a. su capitan D. Francisco So

lá: admite una parte de carga á fletes y paSéJ

jerss. quienes hallarán en sus dos espaciosas
cámaras el acredit-do trato de costumbre. La

desi.achan los señores viuda é hijos de Ma

resch y Ros, calle de Mercaders, núm. 36. 9

pA.r�A NUEVA ORLEANS.

Saldfá directamente para dicho punto el15

del corriente la fragata Cecilia, admite carga
y pasajeros. ! se despacha en la calle de Aba-

xadors, n.o 3, piso 2.. o
_

13

'PARA SA�TIAGO DE t:U1H..

Saldrá ir fines de febrero la corbeta Minerva, ea
pitan 1) .. 1 osé Barceló, admite cal gil f¡ flete y pasa.
jeros. Lo despachan los Sres. ClOI, hermanos, calle
de Hulce, n. 8. "

PARA NIJEVA ORLEA1\S ElS DEIlECHURA.
Saidr;) de este puerto el 20 del corrtente

la muy ucredltadu y-lllUY vetera fragata �1;¡ilJU:
admite cargo á flete y pasajeros. Consignatnrio
D. J. 1lI. Sena. 11

PARA MO�TE\,ll)EO y BUE1\OS·,\lH.ES.

Saldrá ÍI mentados-de¡ presente febrero la cor

beta española Mariana, capítan D. BartoloméSe

gUI; admitiendo pasajeros y un pico de palmcoá
nete. Consignatario D. José Mlaia Sena.

PARA iilOt'iTEVIDEO.

Sal<lrú 'de este puerto á la mayor nrevedau po·
st ole la n llera y hermosa corbeta espa ñola de prt
rner viaje, nomnrnda Pládda nuxareo. Admileso·
l-amente pusajeros de popa. para los cuales reune

muchas y esceientcs comodidades. Despácllase
en la calle Nueva de San Frauctsco, núm. U.

PARA TRINIDAD DE eliDA.

sotdra ú la mayor brevedad el bergantín espa
ñol Jóven Nonlto. su capítan D. Agustín �Iarsal,
admitiendo un ricooe carga ú üete. Lo desnacnan
en la calle (le la Merced, núm. 6, entresuelo.

PARA LA HABAl'\.�.
S<Jltlrá Ú rncdiuuos (le febrero el nergmtln Co

OWl'eIO, C<lIJil:t n lJ. Migue!; Cüraft, <lcll1liUendo
carga á ñete 'f pasajeros. Lo despachan los señores
Clot. hermanos, e lile de Dulce. núm. 8.

PAHA hUEVA ()llLl�Al'í::;.

Sa ldrú d e este nuerto flil'CCU,men le el 1� del
corriente para diChO punto, [;-, [r;'g!!til Catalana,
admite carga y pasajeros y se despacha en la

calle de .<\baixadors, TI."3, r.o 2.° 11

P.·\HA LA IUIH:':'-\CO:'\ E�CAL/\ �-:...� PUi:<.HTO RICO
Sal(ll'il [1 med iartos cJel presente mes la muy

vetere noiacr« ]H,)[liquila, ;:[ mando ele su cspí
tan D i\ilt'í;Í�O 'P,'IIe� y i)uráli; para ('UY0SP'lOt05
;:umlte c.ugo it ücte y pasajeros. Se desnncba en

la calle de Moneada, n. H. pi:-;u principal. 11

PARA ClE1WI'EGOS CON ESCAL\ E. S.-\:'\TLlGO
DE Ctlt:A.

8�ldrú (fe este puerto Ú óiumos del presente la

polaer¡¡-;Wlci..a Ampurd'Hles;.. , su capit.m D. Jo�é
P,atll�; admite pasajeros y un resto de Carg1 a

flete. oespf.tchase en fa call!' :'iucya :le S. francis-
('o,. n. 2�. JI

F.mbarcacione& entradas en el [i'up.rlo en el día de ayer
Mercante" españolas.

De Cctt(� eIl :la hora� vapor Newa, de 60 t., c. D. Jo�é Berenguer, oon maquinaria y otro5

efectos y 11 pasajeros. Consignado á D. TeodorG Raynal.-Ha tenido entrada por Sanidad á las

8 de lti marIana.
De Villajoyosl! y Tarragema en 10 d. land Divina Pastora, de 70 t., p. Jaime Martí con 20(1

qq. esparteríil f¡ la señora viuda de D. Fránl'isco Faura
. .'

Be �Iar�ella y Portvendres en.9 d goleta Edelmira, de 102 .t .• c. D. Pedro Hayona, con :';00

CUCI'('� ill pelo ::1 los señores Pujol y Marcé, U balas becerrillos [¡ los sl'ñores Grassot, padre é bi

jos, 100 b¡Hrile;; cimento á 'D. Antonio iUartill, 60 id. Ú D. Balta�ilr Fiol, \ino, cristalería,

quincailll , maquinaria, pluma y olros efectos para esta y otrus géneros para Valcncia. Ce>nsig
nado ft D. Bucnaventura Solá y Amat.-Ha tenido entrada por Sanidad {¡ las cuntro y media de

la tarde.

,
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De Teorreúeja en -í (J., goleta Concepción, de 9� t., c. D. J.o:o� Carcano, .con UOO fanegas sal

á la Hacienda, íO quintales esparterta, 15 de higos y 20de pimiento al capuan .

Ademls.! buques de la costa de este Principado, con 100 cuarteras centeno para Arenys, yotros efectos.
Id. noruega.

De CardifT en 21 d. íraaata Argo, de 49i t., c. G. N. �IoJler, con 6.23 toneladas carbón de piedra á la órden.-Ra t�nidg entrada por Sanidad á las cuatro y media de la tarde.
VIENTOS.

A las doce dela noche. _ O. calmose.
Al amanecer. ., . O. id.
A. las doce del dja.. . . . . N.O. id

-Despactuulas el dia 7.
Vapor espaiiol Newa ,

c. D. José Berenguer, para Tarragona con una máquina .=PolaCf:>. Pe
pita, c. Hilarion Rodrigúez, para Villagarcía en lastre.ee Polacra-goleta Céfiro, c. D. Ramon Pa
gés, para la Habana COIl vino,ayellana,ckñamo y otros efectos.=Laud Buena Guía, p. Bautista
Domingo, para Cultera en la=-lte.=Idem Ventura, p. Manuel Foz, para Valenci a en idt=Idem
Santo Cristo, p. José Tomás, para Benicarló en id.=ldem Santo Cristo, p. Pelegrin Senent, pa
ra Valencia en id.=Bergantin meco Ana Charlotta, c. J. H. Hallgren. para Marsella COIl carbon
de �iedJ'a.=Adembs 8 buques pala la costa de este Principada con efectos y lastre.

Cn!3�eo de r¡i�dIrid del 4: de Í�blaero de 1 \�.Ij¡;-.

PARTE OFiCIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr. : Viste el espediente instruido en esa Direcciou general sobre fljacion de derechos á
los tubos dQ hierro estirado, que no tienen partida espresa en el Arancel, la Reina (Q. D. G.).conformándose con el parecer de V. 1. y el de la estínguída Junta de Aranceles, se ba dignadomandar que cada quintal de esta clase de hierro adeude 60 rs. en bandera uacicual , y i2 en es
traugera ó por tierra.

De Real ó

nleu lo digo á V. 1. para los efectos correspondientes. Dios guarde ú V- 1. muchos
aiios. Madrid L.J de enero de ¡6¡j.).=�1adol.=Sr. Director general de Aduanas.

--_._--------

:\HNISTERIO DE LA G�BERNACIOl'I.
Beneficencia-Negociado :L o

En vista de los emiuentes servicios que ha prestado en Puente Genil. durante la invasion del
culera-morbo, el cura párroco D. José Víctor Ibarra

, segun comunicacion de V. S. fecha 1.0 de
diciembre último y esposicion que la acompaña, la Reina (Q. D. G.) se ha sen ido mandar que
1'11 su Real nombre se le den las gracias, publicándose, COII mención honoríñca, tan distinguidoco'llt;ortamiento el! la Gaceta y en el Boletin oficial de esa provincia, y que por el Ministerio de
Estado �e proponga á dicho sacerdote para caballero de la distinguida órdcn de Cárlos III, librede gastos.

De Real órden lo rligo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde [¡
V. �. muchos a[1O�. :Uadl'id 29 de enero de 185:j_=Santa Cruz. = Sr. Gobernador de la provinciade Cor.loba.

Sanidad.-Negociaclo 3.°
Accediendo la Reina (Q. D. G.) á los deseos del Gobierno británico, mauifestados por condueto de su Ministro uleuipotenciano en esta corte, para que se suministren informes circuus

l.lIl('i;¡do" respecto del orrg en , historia, estadistica y tratamiento médico dt-l có le.u-morbo asiá
tico. durante la últ.rns aparí cion de esta epidemia en España, datos que reclama el Consejo ger.eral de Sanidad de la Gran Bretaña; ha tenido á bien S. M. confiar tan importante comisión: las Acaderntas de medicina y cirugía del reino. En su consecuencia se ha servido resolver
S. �1. qa\.' V. facilite a las esuresadas Academias cuanta ... noticias reclamen para llenar su ca ..

metido, pidrer.do las r. las Juntas provinciales y municipales de Sanidad y Beneficencia, y verifícundols con toda la brevedad que fuese ¡1osii?le.
De Real 6rden lo digo á V. S. para su iuteligeucia y cumplimiento. Dios guarde � V. S. rnu

t ho años. :\ladrid :10 de er.ero de 185;;.-Santa Cruz.-_8r. Gobernador de la provincia de ... ·

En ateuciou a los humanitarios y filantrópicos servicios que espontáneamente han prestadolos Iaculta uv o- del CUCr¡;o de sanidad de la Armada D. Jesé María Carl és. D. José Perujo y don
Domingo Caravace dt ra nte la es istencia del cólera-morbo en la poblacior de San Fernando.S.':\1 por Real ór.Icn esprdida por el ministerio de Marina en 26 d e en e-o último, se s írvió dts
poner que por el de Estado se le propusieran para la cruz de caballeros de la Real 6rden ameri
rana de Isabel la Católica, las que les fueron "oDcedidas, libres de gastos. por Real decreto del::0 del prouio citarlo mes.

r s itn i smo (j -r iend o recompensar lo .. muy recomendables que ha prestarlo con igual motivoI1 primer médico D: '. a nuel e e-io en el buque de su destino, vapor de guerra Yulcano, y los
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del �rofesor particular de) lazareto de San Simon, D. Benigno María Cid, se ha dignado conce

der a aquel los honores ele cousuttor. y á este Io s de segu ndo mérlico del referido cuerpo.

:Gu('eia n." 161.)

PARTE NO OFICIAL.

No hubo Bolsa por ser día festivo.

Refiercn ayer las ,Vovcdade,)' que han salido de Santander con direccion á l{�males 30

caballos y 5.0 artilleros de .Milicia Na.cional ..c?n algunos guardia civiles y carabineros; que

a su frente Iba el Secretario del Gobierno CIVIl. y que es probable que haya salido tam

bien á Santaña el primer batallan de Milicia Nacional.

_

En efec�o, habiendo tenido noticia el Secretario de dicho Gob.ierno, que It?y desempe

na las funciones de Gobernador, de que se proyectaba un alzamiento en sentido carlista y

la sorpresa de Laredo , salió de la capital con 1,1 fuerza indicada. Podemos sin emba�go
asegurar que no ha ocurrido el tal alzamiento ni la menor novedad en ningun punto de la

provincia. Tampoco ha abandonarlo á Santander el batallon de Milicia Nacional para guar-

necer á Santoña, que por hoy no necesita de ese refuerzo. (G. de M.)

Un periódico de esta corte ha publicado. tomada del Times. una carta de Nueva-York

relativa á h cuestion cubana, que ha vuelto de nuevo á agitar los ánimos de algun tiempo

á esta parte. y ti la retirada de Mr. Soulé que hemos anunciado oportunamente á nuestros

lectores. En las actuales circunstancias creemos que ofrece grande interés la lectura de

dicha carla, por lo cual nos apresurarnos á trasladarla á nuestras columnas.

. «Nueva-York. enero 10.

«El Ilcrai-l de ayer publica un artículo que tiene cierto tens de origen ojicial, anun

ciando el rompiuuen to entre la administracion y el Congreso de Osteade, el abandono de

toda intencion azresiva de este gobierno respecto á Cuba. y el proyectado regreso de Mr.

Soulé tt los Estados-Unidos.

Nos cunsideramos, por lo tanto, auto.Izados para anunciar que Mr. Soulé ha hecho di

mision del puesto de ministro en España. y que volverá muy pronto á los Estados-Unidos

animado de los sentimientos mas hostiles hácia ,la admi ristracion , y resuelto á revelar al

país todos los hechos. Con esto volverá á agitarse lt cuestión de Cuba, y el gebieruo se ve

rá entonces en el case> de esponcr sus miras. Mr. Marcy está firmemente asegurado en el

departamento de Estado, y tarnhien firmemente resuelto á oponerse á la anexion de Cnba

por ahora.
Este articulo no exagera la política conservadora de l\Ir. Marcy, ni su posición en la

administracion , en la que ejerce una influencia beneficiosa y decisiva en todas las cuestio

nes de política estertor. El gabinete no está unido: al contrario, las desavenencias que bay

respecto á C¡.¡ ha y á la política esterior en general, son bien conocidas. A fortunadamente

Jos consejos del secretario de Estado han prevalecido hasta aquí sobre 10<; mas ambiciosos

de algunos de sus cotegas.
El Gohierno está, sin embargo. esencialmente muerto en el Congreso, y todos parecen

convenciuos de ello, desde el Presidente hasta el �!lt.imo de sus miembros. La mediría favo

rita de la :¡dquisicio:1 de Cuba. está arrinconada. y apenas intentarán otra cosa que pedir

esplicaciones sobre pasados agravios al comercio , con un ligero esfuerzo para conseguir

que las autoridades de Cuba sean investidas con algunos poderes para negociaciones ('uaSt

di p lomática s.»
-El señor ministro lh Fomento ha creado una Junta compuesta , segun nuestros infor

me" de perso nns muy competentes Y versadas en materias administrativas. bajo la presi

dencia del Excmo. Sr, D. José de H 'cela, para que examine é informe lo que crea conve

niente sobre un nuevo proyecto de estadístita general que ha sido presentado al señor Lu

xán. Muc[o !lOS alegraríamos de que el proyecto en cuestión fuese una cosa aceptable y

pudiera llenar el lastimoso vacío que se neta en nuestra administracion respecto á datos

estadísticos .

.

-Parec· que piensa seriamente el Gobierno en l a canalización de Fernando PÓ y An

nobon. S� trata de enviar al la una pequeña espedicioa que asegure nuestro dominio en

aquellas ¡;¡leres;:¡ntes posesiones. Creernos que, de hacerse. debe hacerse bien este proyec

to. Lo primero es enviar misioneros. antes
muchos que pocos. que se ocupen de civilizar á

aquellas 3�(1te5. Lo segundo alguna fuerza armada y medios de hacer IJ�)J. pequeña fortaleza

/1 cuyo abrigo pueda construirse un puerto donde comenzar á, hacer algun comercio. Todo

esto pronto y bien, como se deben hacer las co sas para que den fruto.
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-El señor Bretón de 105 Herreros ha concluido una comedia en tres actos y en verso . ti-
tulada: Al pze tic ta letra. con destino al teatro del Principe. (Correo. Unioersal.¡

Parece que dentro de pocos dias se publicará por el ministerio de Gracia y Justicia un

Real decretu autorizando a la universidad de esta Córte para enagenar todos sus bienes, em
pleando su trnpo.rts en la compra de obras y dernas útiles necesarios á la enseñanza.
-El apreciable marqués de Tabuérniga ha entrado ya en convalecencia de la penosa en

fermedad que ha padecido, y que le ha puesto al borde del sepulcro.
-Ha sido nombrado gobernador de Lugo el señor Falomir.
-Don A ntonio Mor;).. secretario que ha sido de la capitanía general de Puerto-Rico, h ..
si.ío destinado á Santiago de Cuba con el cargo de administrador de rentas.
-Parece que el tribunal correccional de apelacion de Turin ha confirmado la sentencia
del inferior que condenaba á Juan Rissaia y Juan Massa, por insultos dirigidos á nuestra
reina y su Real familia, en el periódico de aquella capital titulado «La voz de la libertad,»
á la pena de 15 dias de cárcel, 200 libras de multa al primero, y 100 libras al.segundo.

(Córtés.)

Madrid 4- de febrero.
Ayer se han estado tomando medidas y formando el plano para llevar á cabo el derribo

y reconstrucción de las obras de la Puerta del Sol.

-Apesar de todas las censuras que el espíritu de partido se adelanta á hacer al señor Ma-
110%, este sigue su marcha anunciada y llevará á cabo sin trastorno de ningun género, im
portantes reformas económicas y administrativas. La de aranceles, la mas complexa é im
portante, se resolverá en sentido proteccionista, porque así lo aconsejarán el patriotismo y
la ciencia, y los diputados no se negarán al convencimiente.

Mientras no tengamos la produccion interior. el libre-cambio es el suicidio. Seria con

tinuar la tradicion de nuestra ruina, dejándonos llevar todos los tesoros de América por no

trabajar y empeñarnos en ser nobles. curas y abogados.-Afortunadamente, esta doctrina
razonable, imparcial y evidente, encuentra namerosos prosélitos en todas las fracciones de
la Cámara y muy especialmente en la democrática, que ha llegado á comprender ser esta
una cuestion de independencia nacional. (H. L.)

CORTES.
COXGRESO DE LOS QIPUTADOS.
Sesion (lel üia 2 de ¡'eDrero de 1855.

PRESIDENCIA DEL SE�OH INFANTE.

A.bierta á la una y cuarto, y leida el acta de la anterior, fué aprobada después de pedir 10:i
señores que á continuación se espresan que constase en ella su voto conforme con el rle la ma

yoría en la votacion de ayer
García (don Diego.=Medrano.=Reus.=Montemar.=Degolfada. =Suaflces. = Rodrtguee.ee

Serrano Bedoya.e-Concha (D. Antonio).=Escalante.=Nayarro Zarnoranc.e-Huel ves.eeCaívo
Asensio.=A.lollso Cardero.

Se leyó una proposiciou de los señores Arias Uria , Carbal lo, Fernandez Poyan, Pita y La
mas. Vazquez, Bugueiro, Acha y Suanzes , pidiendo á las Córtes se declaren beneméritos de la
patria al coronel don Miguel Solis , al comandante don Víctor Velasco , y á los capitanes don
:Manuel Ferrer , don Jacinto Daban , den Fermin Mari ni, don Ramon José Llorens, don Juan
San 'hez, don Ignacio de la Infanta. don Santiago Lallave, don Francisco Marquez, don José
lUartinez y don Felipe Valero, colocándose las cenizas de todos ellos, con los honeres debidos á
su clase, en un monumento que por cuenta del Estado deberá erigirse á su memoria en la ciudad
de la Coruña.

El señor FER:\'ANDEZ POYA�: Ocuparé pocos momentos la atención de las Córtes en apo
yo de una proposicion que se defiende CO¡¡; solo la enuncíacion de sus términos. ¿Y qué pudiera
yo decir, que no est

é

en el asentimiento de todos los diputados; ó que no les diga mucho mas

alto que mi bumilde voz , la horrible fatalidad que esa proposícion nos recuerda? Los sucesos

de Galicia han sido terribles: no quiero tocar esa herida que aun brota sangre. Y cuenta que
no la hace brotar ningún partido, ni tampoco los hombres que han vencido en buena lid, nó;
ino otra .osa que 00 debiera tener nombre en el Diccionario Espm101, una cosa que ha llevado
srempre en pos de :.1 el desprecio de lo' hombres, y que si escapa del condigno castigo en la
tierra, no escapará seguramente de la justicia del cielo.

Dejando est á un Iad ,y contrayéndome al objeto de ia proposicion, diré que la Asamblea
s.c na servidc tomar en consideracíon por unanimidad no ha muchos dias otra propostcíon ana-
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loga, defendida tambien

con muy pocas palabr8�.por el venerable general San Miguel en me

mO�Ia del malogrado ge�eral Zurba!l0.Y de sus hlJ.OS., que tantos días de gloria babia dado á la

nacion , g!ona que, escrita en las paginas mas brülantes de nuestra historia contemporánea,

formará SIempre un lam�ntable contraste co� el desastroso fin que les cupo. En igual caso se

encuentra el coronel Snlis y Cuetos, y los 11 Jóvenes á que esta proposicion se refiere indlví

daos todos que co.ns�ituian un .plantel. de gen,erales, � que hubieran do do ta.n�bien dia/ de glo

Tia Í\ nuestra patria a no ocurrrr su trtste catástrefe , Jóvenes en fin que hicieron el sacrificio

voluntario de su vida en Carral; y digo voluntario, porque todos pudieron salvarla si hubieran

querido sobrevivir á su derrota y á la pérdida de la santa causa que defendian.

Suplico, pues, á los señores diputados que por lo dicho, y por otras consideraciones que omí

te, se- dignen tomar en oonsideracton la propostcion para que vea todo el mundo que en España

tarde ó temprano se rinde un tributo de consideracion á la lealtad y al verdadero patriotismo

cualesquiera que sean las oposiciones que nos dividan. He dicho.
'

Sin mas discusion, fué la proposicion tomada en coustderacion por unanimidad.

Leyóse una proposición del señor Tamarit sobre creacion de bancos agrícolas, y no estando

presente su autor, se le reservó el derecho de apoyarla otro dia.

A continuacion se leyó esta otra proposición:

«Las .circunstancias políticas porque ha pasado yen que todavía se encuentra la nacion, y el

respeto que se debe tributar á la justicia, aconsejan una medida reparadora para los emplea

dos en los diferentes ramos de la carrera civil, que sin otra causa que sus opiniones Ó compro

mises políticos, fueron privados de sus destinos á consecuencia del pronunciamiento de setiem

bre de 1840. Con este motivo el que suscribe, diputado por la provincia de Barcelona, pide á las

Córtes se sirvan tomar en consideracion el siguiente
Proyecto de ley.

«Artículo 1.0 Se declara de abono para los efectos de clasificacion, el tiempo que hayan per

manecido cesantes los empleados en todas las carreras del Estado que dejaron de servir por

causas Ó motivos puramente políticos desde 1.0 de setiembre de 1840 hasta 31 de diciembre

de 18i3.
.

Art.2.0 Para aplicar esta declaracion se tendrán presentes las disposiciones de la ley de pre

supuestos de 26 de mayo de 183a, y de 23 del mismo mes de 184a, en sus respectivos casos, á

fin de DO conceder derechos á los que por sus empleos no los tenían adquiridos €OD arreglo

á aquellas. •

Art. 3.° Las ventajas que los interesados puedan reportar en sus goces pasivos por el au

mento de tiempo de que se trata, al que ya tengan legalmente reconocido, se entienden solo

desde 1.0 de enero de 1844, dia siguiente á el en que termina este abono.

Art.4.0 Los empleados á quienes se ha de apiícar esta ley, si hubieran sido colocados bien

8e efectivos Ó agregados por Reales órdenes durante el tiempo que media entre el pronuncia

miento de 1840 y el de 1843, quedan sujetos á las condiciones de una cesantía comun por las

que hayan esperimentado posteriormente.

Madrid 22 de enero de 18aa.-Antonio Ribot y Fontseré.»

En su apoyo dijo.
El señor RIBOT : Pocas palabras pienso decir en apoyo de esta proposrcion, análoga á la

presentada en días anteriores por los señores García Jove y Escalante, y que fué tomada en cOQ

sideracion. Creo que la mia 110 será menos afortunada, si como presumo, esta Asamblea se de

ja llevar solo de sentimientos de justicia. La revolucion dejuJio no se ha llevado á cabo por nin

guna fra cr ion esclusíva, sino por la nacion entera, que de níngun partido es patrimonio.

Sres. diputados, yofuí el primero en España, y permítaseme este alarde. que proclamé la re

concruacion de todas las fracciones, y si hubiera sabido que la reeoncrliacion había tile ser para'

algunos una estratagema villana, .. un armisticio falso, antes de acariciar este pensamiento

regenerador y fecundo. me hubiera condenado eternamente, á la dura condicion de los ven

cidos.
Voy á concluir. En nombre de Il reconciliacion, la cual no puede Ilevarseá cabo sin la union

liberal; en nombre de la moralidad y de la justicia, os pido, señores diputados, que no establez

cais preferencias ni consintais que se establezca á favor de. inguna fraccion determinada: y no

necesito decir mas para que comprendats los motivos que me han dirigido á presentar una pro

posición que sirva de contrapeso á la-que presentaron dias atrás los señores García Jove y Esca

lante. (El señor Escalante pide la palabra para. UDa alusion personal.) Procedente de las filas

progresistas mas avanzadas, destacado de la vanguardia del progreso, mi iutencion no puede

ser sospechosa abogando como abogo, á favor de mis antiguos é implacables perseguidores. To

mad en constderacion la prcposlcion que teng8 el honor de presentar, y yo me cemprometo á

retirarla antes de que se discuta si la de los señores García Jove y Esralante no sale victoriosa

del debate. Pero si mi proposicion llega á discutirse, cuando llegue ese caso, entonces comple

talé su defensa.

El señor ESCALANTE: El señor Ribot
ha presentado esta propostcion como para contrapo

ner la ínternela cion que tuve el honor de dirigir dias pasados. Y no es esto lo peor. sino que pa

rece que nos presenta como enemigos de la union liberal. Se ha hablado y se habla ID1:Icho de

la union lí bern l. He asistido á las reuniones que se han tenido para llevar á cabo ese pensa

miento patriótico. y he firmado el manifiesto que ha visto la luz pública, diciendo como enten

díamos la unión liberal; pero como se ha introducido tal anarquía en la manera de entender esa.
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11n�On, me veo úLd:gldo á decir algunas palabras acerca d,e ello ¿Sabe�s, señores ,dipn�ados, con
quien �eseo la union liberal? Voy a decirlo sin embozo m reserva. QUiero la umon liberal con
)05 valIentes que desenvainaron las espadas, y comprometieron sus cabezas por la santa causa
de I� moralidad y del pueblo la quiero con todos aquellos que trabajaron con el propio fin para
el triUnfo, Completo de la gloriosa revolucion de julio, la q uiero últimamente con todos los hem
bres de bien; pero sin mancha, que sostenga el actual 6rden de cosas que reconoce como base'
la soberanía del pueblo, y corno auoyc de las instituc iones la Milicia nacional. •

Concluyo diciendo que si el señor Ribot a poya mi propostcton en favor de ciertos hombres
que lodo el mundo sabe como obraren basta 18tO, entiendo que ese apoyo estaría mejor por los
que sucumbiel'on y pudieron volver á ocupar estos escaños en 18íO,·que por los que hemos ve-
nido en 1854. '

De!iitues de Una ligera rectificacion del señor Ribot, la propostcion de este no Iué tomada en

coasiéeraclon.
El señor PRESIDENTE: El señor Ja en tiene la patabra.
El señor JAEN: En virtud de una propesicion tomada en consideracíon J aprobada por el

Congreso para que no se cierre el debate en lo relativo á las bases de la Constitucion mientras
haya quien pida la palabra, ocurrió en la sesien de ayer lo que todos los señores diputados sa

ben. MovidQ por el deseo de que las cosas se hagan 1-0 mejor que se pueda, presenté la proposí
CiOD de que se dió cuenta, la cual de níngun modo tiende á impedir á los diputados que hablen
cuanto tengan por conveniente, J espongan las doctrinas que crean oportunas; de suerte que
deseo dejar sentado que de ninguna manera he querido coartar el debate, y que estaba resuelto
á retirar la proposicion; pero comprendo que hasta cierto punto tuve algun acierto al presentar
la, toda vez que á pesar del acuerdo anterior, se declaró-el punto suficientemente discutido, y se

pasó á otro difereu te.
Los señores conde de las Navas, Puig y ministros de Gracia y Justicia r Marina pidieron que

canstase su conformidad con lo resuelto por la mayoría en la votacien nominal de la sesíon an

terior.
Se dió cuenta de una peticion de la Diputación provincial de Teruel, solicitando la supresion

de 10s inspectores de escuelas l' de beneficencia. Pasó á la comision de presupuestos.
Pasó á la comision que entiende en el asunto una petición de varios vecinos de la Sierra de

Francia, en Salamanca, solicitando la supresión de las quintas.
Se acordó archivar seis ejemplares del folleto «¿Qué es Bepúbltca?»; remitidos por su autor

el señor Corona Martinez.
.

l.eyóse un proyecto de reformas del arancel de aduanas, suscrito por los señores Corradi y
Sancbez Silva, y en su apoyo dijo

'

El señor SANCHEZ SILVA: En las escuelas económicas hay tantas contradicciones como en

la 'Política, sin embargo hay ciertos axiomas en que todos están conformes, y uno de estos es

que á las naciones les interesa esplotar sus fuerzas productoras, vender y esportar sus sobran-
tes J DO comprar ir las demás sino hay sobrantes que vender. ,

La España por su naturaleza puede 1ener un gra n comercio estertor, y sin embargo 110 14)
tiene como lo acredita la renta de aduanas, examinada con relación á lo que produce Portugal.

'En España solo da a de sí los aranceles 150 millones que salen á razón de 10 reales por cada

español, cuando eu Portugal salen á 3'2 rs, por habitante; lo cual demuestra hasta la e, idencia
que se hace un gran contrabando. Es verdad que algo se ha adelantado con la reforma que se

hizo en los aranceles; pero ne se logró ciertamente todo lo que se necesita.
El ramo que mas podía resentirse de la reforma era el de la industria algodonera, y sin em

bargo ha.ganado mucho con ella. Hasta el año U nunca escedió de 1'1 á 18 millones de libras la
importaeion de algodon en rama en España, y.despues de-aquella reforma. ha llegado á 3� mi-
1!6nes.,

'

"Eso t{Uiere. decir que se ha dapltoado esa industria; pero todavía no hemos conseguido lo
bastante, pues hoy no entra mas que un millon de manufacturas de algodon estrangeras'; ne
aebiendo olvidar que estando todavía mur atrasada entre nosotros la fabricacion en este ramo,
el eoatrabando que se hace en él deberá ser á lo menos de 14 ó 15 millones de libras, cuyos de
recaes podrlan producir 86 millones de reales. Ahora bien, la causa mas eficiente de ese con

trabando está en 105 grandes derechos que devenga á su Introduccion, que asciende á mas- de an
'70 por 100. Con esto es imposible que se pueda contener el contrabando.

Los autores de este proyecto de reforma nos hemos propuesto dar una proteccion de 35 por
100 á la industria algodonera; y tambien hemos hecho otras alteraciones en los derechos, alte
raciones .que no podrán afectar en lo mas mínimo al comercio de la Habana con la metrópol i.

En resumen, no creo necesario hacer un gran esfuerzo para soste-ner este proyecto, porque
supongo que sufrirá un exámen contradictorio en la comisión que se nombre, en la cual COD

mayar número de datos, podrá el gobierno contribuir á que logremos un aumento de recaes á
Ja renta de Atluanas, aumento-que no debe bajar de cuatro millones, Ruego pues á los senores

diputados se sirvan tomar en consideraeion el proyecto (fue he tenido el honor de presentar.
El señor MAOOZ, ministro 'de Hacienda: Que se nombre una comision; que acuda a ella el

gobierno con sus luces; que se adopte una disposicion que concilie todos los intereses, esto es

lo que segun creo ha dicho el señor Sanchez-Sltva, de acuerdo completamente con el gobierno
de S. M. No seré 10 ciertamente el que se oponga á que se baga aquella reforma que permita el
estado de nuestro país. La cifra que su señoría ba presentado á la consíderacion del Congreso
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viene. en apoyo de mis creencias; pero servirá. sin onda de guia al Parlamento para resolver I

cuestion de tal manera que.se cumpla el principio que su señoría ha proclamado en sus prime

ras palabras. cuando ha dicho que los pueblos deben aprovechar todas las fuerzas produ-

toras.
Dice el se�ol' S�nchez Silva, ��e en 184.n �� importaron 1� mill?ue.s. de libras de algodolJ,. y

que en el de la s e Importaron Bü .:
aumento J � millones. ¿ Y qué SIgnifica eso'? La consecuencra

que yo saco es que cuando ha habido una legislacton que ha protegido la industria, entonces ba

venido el impulso industrial, y ba venido en sus tres condiriones de cantidad. bondad y ba

ratura.
El gobierne teuíendo presente ese mismo ejemplo, no oponiéndose nunca, sino al contrario

desando como el que mas la mejor combinacion posible entre los intereses agrícola é industrial'

no acepta el proyecto del señor Sanchez Silva sino en el concepto de qne se estudie en la comi�
sion y luego en el Congreso, para que se vea el mejor morío zie armonizar todos los intereses!

para que se vea si se podrá así dar un paso mas en el sistema protector, en el buen sentido de'Ja
palabra.

El señor Sanchez Silva y el señor ministro de Hacienda rectificaron ligeramente.

El señor FEIJOO : Aludido honorfñcamente por el señor Sanchez Silva, voy á decir dos pa

labras sobre este asunto, que es muy grave, como que afecta á la subsistencia del pats.

Yo creo que la nave de nuestra Hacienda no tiene mas que dos áncoras de sítuaeion ; la de

samortizacion y la reforma de los aranceles.

Viniend6 ahora al artículo, hácta el cual ha llamado su señoría mi atención, diré que ha

llándome el año 1850 en Inglaterra escribí una memoria para destruir ciertas versiones calum

niosas sobre la marcha de nuestro gobierno en la isla de Cuba y demás nosesíenes de Ultramar;

yen ella demostré que dicha isla estaba gobernada muy baratamente, y que pagaba relativa

mente menos que ninguna nacion del mundo. Por consiguiente, conocerán los señores diputa

dos que estoy perfectamente de acuerdo con lo manifestado por el-señor Sanchea Silva.

El señor Pereira anunció una interpelacíon al señor ministro de Gracia y Justicia sobre el

estado en que se encuentran los jueces y promotores fiscales nembrados por las Juntas de julio:

y el señor ministro ofreció contestarla en el primer día de Interpelaciones.

Quedó sobre la mesa un díctsmen de la.comision de actas, proponiendo la aprobacion de la

elección verificada en la provincia de Avila, y la admision del señor don Juan Alonso Colme

nares, como diputado por la misma.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gil Virseda para esplana r su interpela

cion.
El señor GIL VIRSEDA: Mi Interpelación se refiere al nombramiento de inspector y secre

tario de la comision provincial de instruccion primaria de Segovia, por la manera como se ha

hecho, y por las personas en quienes ha recaído.

Ante todas cosas diré, que durante las administraciones progresistas no existían el inspec

tor y el secretario, los cuales disfrutan hoy pingües dotaciones que gravitan
sobre el presupues

to municipal; y sin embargo el servicio público no estaba desatendido, porque cuando babia

quejas de que en una escuela se cometían faltas, la comision provineial designaba 11\ persona

que habia de hacer una visita al establecimiento, y el gobernador adoptaba luego las medídas

oportunas para corregir el mal. Prescindiendo de esto. debo manifestar de nuevo que el princi

pal objeto de mi interpelacion versa sobre la forma como se han hecho esos nombramientos r

sobre las persenas en quienes ha recaido la eJeccion.

El año 184.1, se dió por primera vez una órden para que se dotase .á los secretarios de las co

misiones provinciales, confiriéndose á estas la facultad de nombrarlos.

Así debia ser, puesto que sus dotaciones sallan del presupuesto provincial. En 1849 se mo

dificó dicha dísposícion, estableciéndose á mi entender con justicia, que hubiesen de recaer los

nombramientos en maestros de ínstruccion primaría superior, verificándose á propuesta en

terna de las comisiones provinciales, y anunciándose prévlamente en la Gaceta y Boletín de ins

truccíon primaria.
Ese secretario, malamente nombrado, sin que yo tratede ofender á nadie, había sido ade

más separado, segun' se me habia dicho (y quisiera estar equivocado); habia, digo, sido separa

do de igual destino por la prevíncia de Guadalajara , en el último movimiento. Resulta, pues,

que se ha nombrado á quien no merecía la confianza de aquella Junta. Esto no honra los prin

cipios de la revolucion, creo que el cambio del sersonal debe tener lugar desde los bancos mi

nisteriales hasta las últimas dependencias. No sucede lo .que he dicho en cuanto á ese solo se

cretarto, sino que pasa lo mismo con el administrador de Rentas de mi provincia, el cual fué

tambien separado por la Juuta-tsieetosque no esté presente el señor ministro de Hacienda,)!

sin embargo, se le ha nombrado administrador de Rentas de Segovia.·Eso es lo que me ha mo

vído á hacer mi interpelacion. jOjalá se me conteste como desee:

El señor AGUIRRE, ministro de Gracia y Justicia: El que haya oído al señor Gil Virseda,

creerá que el gobierno ha cemetido un gran delito; pero precisamente ha ido su señoría al mi

nisterio á hacer presente la necesidad de que se atienda á la inetruccion primaria de Segovia

que estaba abandonada.
En virtud de varias instancias hechas al gobierno se ha nombrado á ese inspector interino,

sin periuícío de proveer ese destino segun reglamento. En instruccion pública y en destinos de

oposícton ó de carrera, profese el principio de ser parco en separaciones. Porque un Indivíduo
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im,ensa la tle�gracia de !ufrir una contrariedad en cierta parte, ¿debe el gobierno dejarle cesante?

dude refiero a I� ínstruccion primaria. .

El secretariO de i ns truccieu primaria de la provincia de Guadalajara rué separado por la

o�,'unt8; pero I.os señores que han pedido su separacion no le han neg.ado inteligeoci� ni probidad,

e�l�or lo cual Viendo el z óbi erno la íneouveuienoia de que permaneciese en Guadalajara, y estan

eell:lo vacante la secrelaria de Instrucción primaria de Segovia, le mandó á esta última ciudad con

lltl carácter de interino.
Atendidas las circunstancias particulares en que se ha encontrado la iustruccion primaria

�llI'á consecuencia de los hechos {Jasados en que no era fácil aplicar con rigor los reglamentos, ha

ul!lcreido el gobierno conveniente nombrar en algunas provincias personas que
- e encarguen ínte

a�'rinamellte de la inspeccion y secretaría de Instruccion primaria, hasta que se haga segun se de-

11i�termine en los reglamentos.

'�;jl Por último, si la comision de Segovia, en uso de su derecho, escluye la propuesta al nom-

brado por el gobierno, puede presentar en la terna al secretario. Esto ha sucedido siempre, y el

gobierno ha respetado la facultad que para ello asiste á las comisiones de íustruccíon.

��II Por lo demás no ba sido el áaimo del gobierno el disminuir ni usurpar los derechos de la co

.

mision provincial de ínstruccion primaria.

:111 El señor GIL VIRSEDA : Ya ha oido el Congreso que no ha habido propuesta en terna, y

en esto ha incurrido en falta el gobierno, por no haber ajustado su co nducta á lo que dispone

��! el art. U
del Real decreto de 30 de marzo de 18i9.

ni; Además, no hay reglamento que prevenga los nombramientos Interinos: y por último, desde

I�I que está_vacal3te la, secretaría de Segov.ia podia hab�rse anu�ciad� en.Ja Gaceta.

1IIIi El senor GOMEZ DE �A M�TA: SI�nto haber oído al. seno.� GIl VlT�eda que no hace� falta

¡�i� los inspectores y secretartos de ínstruccíen. En otra ocasion dije, y repito ahora, que la Iibertad

del país se cifra en la educacion; ! así ruego, tanto al gobierno como á las Córtes, que no dejen

)�I si es posible, de aumentar
el presupuesto para cubrir esta ateucíon, porque es de la mayor irn

�1� portancia.P El señor GIL VIRSEDA: Yo solo he hablado de la manera con que antes se desempeñabas

iOiJI esos cargos; pero
no me opongo á que existan tanto los inspectores como los secretarios.

¡¡. El señor GARUA (D. Diego): Es cierto que la junta de Guadalajara separó Í1 dos Individuos,

,

y UIJO rué D. José Minguez, que aparte de tener opiniones contrarias á la situacion actual, y de

n�".
haber sido de los que mas se habían ensañado Con el partido liberal, reunia la 'circunstancia de

'f ser secretario de la junta de escuelas, é iuíluía de un modo estraordinario. Lástima da el S8 ber

IF
que una provincia que paga dos millones, tiene 70 ú 80 maestros que no saben leer. En este caso

o;: se encuentra el de Aldea Nueva, que ha sido separado por no saber leer. ,

" No be podido menos de tomar la palabra para manifestarlo así como individuo que he tenido

la honra de ser de la junta de que se trata.

El señor AGUIRllE, ministro de Gracia y Justicia: Los hechos que ha citado el señor García

no constan en el espsdíente.
El señor l;ODINA: Quisiera que me dijese el señor ministre de Gracia y Justicia, si es cierto

que se piensa en trasladar la Universidad de Cenera, y si se propone atender con fondos á la de

Barcelona para que no se convierta el' ruinas.

El señor AGUIl\RE, ministro de Gracia y Justicia: No he tenido pensamiento alguno respec

to á la Universidad de Cervera, y ea cuanto al edificio de la de Barcelona, se sigue en mi secre

/1;
taría un espediente fiara ver de facilitarle algunos recursos.

Se dio cuenta de una proposicion del señor Batllés para que con el objeto de aprovechar el

tiempo, tan perdido hasta ahora, acuerden las Córtes prorogar diariamente las sesiones por una

!'I bora,} que haya además dos sesiones cstraordínarias en cada semana.

/tI1 Apoyada por el señor Batllés, fué tomada en consideracien por 66 señores que se pusieron

en pié, contra ¡He que permanecieron sentados, acordándose que pasara á la comísien de regla-.

mento.

El señor AGUfRRE, ministro de Gracia y Justicia: Hallándome ayer fuera delsalon, el señor

0' Pornés me dirigió una ínterpelacion acerca de la 'Milicia Nacional de Figueras. Estoy dispuesto

W á contestar á su señoría.
� El señor PUIG: Parece que el señor Pornés no insiste hoy en repetir su pregunta.

'11 Varios señores diputados: No está. •

jI El señor PUIG: Lo ha manifestado confidencialmente al índrviduo que tiene la honra de di-

lo' sir la palabra al Congreso; y de todos modos cumple a los diputados de la provincia de Ge-

ji Ti rona consignar, que si la ínterpelacion se hubiese esplanado, hubieran defendido el acuerdo

rle la díputeeion provincial, demostrando que aquella corporacion se babia ajustado estricta

mente a lo prevenido en las leyes.
El señor PRESIDENTE: Orden del dia. Continúa la discusion de las bases constitucio-

nales.

.

Leyóse la enmienda siguiente:
Pedirnos á las Cortes se sirvan adoptar la siguiente enmienda al art. 1.0 del díctámen de la

marona de la comlsion de bases de la Constitucion:

'0 Base!.J-Todos los poderes públicos emanandel principio de soberanía que reside por com-

I plets , esencial y formalmente en la nacion, y por )0 mismo á esta pertenece esctusivamente el

derecbo de establecer sus lej cs.

or
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, Palacio �� las C,)rte�, 23 de enero de 1855.-Miguel Surís, Manuel Bertemati, Manuel GateU,:Estaplslao Figueras, lllguel Ferrer y Gareés, Eduardo Chao M. Vargas Alcalde.En su apoyo dIJo '

El señor SURIS.: Señores, pocas palabras vo_'! á decir en apoyo de la enmienda que acabo de
presentar. cuyo objeto, c.omo conoceran los senores diputados, ha sido armonizar el contest6
de la base primera del dictámen de la ma ycría de 108 comiston con la idea esencial que encie.,..
y hacerlo conforme á los principios del sistema representattvo.

Dice la cornisio n que los poderes públicos emanan de la nacion. Desde luego se ve �eñore
que hay aqu,í UII enlace ent,re dos ideas enteramente'heterogéneas que se consideran �omoper�
tenectentes, a. la JnJsm� série cuando .en realidad son de sérre dife 'ente; y el haber confundido
por la comrsron estas dos Ideas de diferente órden, .a-una que' representa un principio, la otra
que representa una forma: el haber enlazado esas dos-cosas ha-ocasionado la confusion que ba
reinado estos días en el debate, confusion que ha dado lugar á que se dude de la legitimidail
de nuestra existencia como Cortes constituyentes, diciéndese-que scle-representamos la volun
tad de 500,000- electores en una nacion que cuenta cuande menos cinco millones de ciuda
danos.

Ha nacido este error de que se-ha eonsiderado el princí pío del poder público como efecto de
una forma yeso está en contradiccion completa con las eondieíones esenciales del gobíerno re
presen ta tivo.

En ese concepto es en el que yo he reformado el dietámende-Ia mayoría de la comisioa, y
he enlazado el principio con el principio, y la causa-verdadera con el verdadero efecto. El prin
cipio es la soberanía, el efecto es el poder público, pero el principio de la soberanía no puede
ser la nacion, esa es la forma de la soberanía. .

Hé aquí como considerando desde cierta elevacion, desde-cierta altura, y consultando-la bil
torta, DO por 10" hechos Sir:1O por su filosofía, viene-demostrando e! siglo actual que lo que hemos
derealizar es encontrar una forma que espresando el principio colectivo de la razon social, sea el
verdadero tí,tulo de legitimidad, y desechar la que espresecomo título de legitimidad la razou

individual; y esta forma es precisamente la que se ha tomado con 111 criterio de los gobiernos re
pre-entatívos.

Parécerne, señores, que solo con tener una idea exacta, aunque no sea profunda, de lo que
constituye las condiciones esenciales de los gobiernos representativos, vendrá á conocerse que
esta forma es la mas propia del esptritu del siglo, la mas essresíva de la soberanía nacional; y,
aunque el señor Olózaga nos dijo, y despues nos repitió el sefior-Escesura, que entre el princi
pia y la aplicacion podria haber diferencia; y'G entiendo como, si 'el priucipio es bueno, se le ba
de abandonar p'or un solo momento en su apllcacion. Y bien, señores: ¿cuúles'son las condícío
nes del gobierno re presen la tiro? Nosotros, reunídos -eome A-samblea' cons�ituyente, y obrando
en nombre de la nacion española, ¿cumplirnos' con esas condicíones- esenciales del gobierno
representativo? ¿Puede tener nlngun valor ese argumento de que-nosotros representamos solo
¡roO,OOO electores, y que para obrar en nombre de teda la nacíon-debía venir á nuestro lado- otro
poder que fuese la espresron del consentimiento tácito de los que no ban postdo depositar-sus
votos en las urnas electorales?

Cuande tengo un principio por bueno creo que se debe llevar basta sus-últimas consecuen

cias, quiero que establecido ese principio se obre en todo conforme á él, y se haga sentir de
quiera su accion, su influencia.

1.:8 eleecíon es la verdadera espresfon de esa razon coleeuva de la sociedad, y constituye el
principio de la soberanía nacional; de otra manera no resultaria sino lo que he indicado antes,
una capacidad, pero no una realidad .del derecho.

Ultimamente, si los poderes públicos emanan del principie de soberanía, si ese principio
por la enseñanza de la historia, por las prescnpclones de las ciencias,' por las reglas verdaderas
de la lógica existe en fa nacían y solo en la nadon, aparte de -elementos eterogéneos; no se per
que viene la comision estableclende la soberanía para las leyes fundamentales, y no ha de reco
nocerla para.tedas las demas; en esto me parece ver también la falta de lógica que siempre de
ploro en ciertos partidos yen ciertos hombres, á pesar del respeto- qu-e me merecen, porque en

mi concepto lo que la Iógtca-erige es que se diga que el poder de hacer las leyes está en el poder
soberano, sean estas fundamentales ó no lo sean.

Réstame solo rogar á las Córtes se dignen tomar en consíderacjon la enmienda que he tení
.do el honor de presentar, porque de otra suerte, a pesar de las .declaracíones que .se naa hecho
aquí todos los días acerca de la verdad y utilidad del principio de la soberanía, tal como le pre
senta la comieron, viene completamente desnaturalizado y deja-una .puerta abierta á UDa ínter
pretacíon farisáica.

Precisamente en esto pudiera encontrar el señor NQcedalla razón por qué el continente eu

ropeo ha sido siempre víctima de esas mismas revoluciones, por no resolver estos prlncipios, co
mo deben resolverse con completa lógica.

El señer OLOZAGA : La comision siente mucho no poder admitir la enmienda del señor Su
ris y yo por mi parte siento mas ns haber tenido el gusto de oir bien á su señoría, porque ha
de�ostrado vastos conocimientos en materia de derecho público, esplicándose con toda corree

don en lo que be podido comprenderle. Su señoría no ha entendido bien por faltasín duda-de
esplicacion por parte de los i�dividuos de la ?-omision que �a!, defendido .es�a· base,. lmp'!gnudo
el voto particular del senor RlOS Rosas, ! "tribuye á la cormston lo que DI piensa m ha dícho.

,
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Llamaré brevemente la atencion de las Cortes sobre las variantes principales que hay entre

las bases de la comisten "J la enmienda-del seoor Suris : Dice la comíston : «todos los poderes
ac!�públicos emanan de la nacionp y segun el señor Surís, «los poderes públicos emanan del princi
compio de la soberanía.»
en� Dice la comisiGn,: «Ia soberanía reside esenei�lmeote en In naeion.» El señor Surís el� S!l en-
mIenda «la soberanta reside I'or completo, esencial y formalmente en la naeton.» Continúa la

Il1tcomision: «por lo mismo pertenece á la naeíon esclusrvamente el derecho de establecer sus le

cO�Jes fundamentales.» y dice el señor S.?"rís� «P?r lo mismo pertenece á esta esclusivamente el de

�n!�recb� de establecer sus Ieyes.» Los se.nore� diputados yen que- a�nque, son muy mo�e�tos los

1011 térmlOOS con que se presenta la enmienda, afecta en lo mas esencial la base de la comision . No

on' �puede esta por 10 rnísme �dmitirla. ¿�a tle decirse que ema�'ao los poder�s de la sobel'a?ía? Los
iil�poder�s son una cosa posltIY�, �I r.e!iumen de tortas las funciones nec�sanas para el go�¡erno de

Ilr la naCIOO. NQ creo que debo
í

nsistlr mas sobre esto; pero anade el sener Sl1TlS, que reside la so

dt�beranía, no es esencialmente, comodecimos nosotros, sino por completo r formalmente. Yo
,

creo, señores, que usando la comision el adverbio esencialmente es escusado el poner por corn-

eft:! pleto. id bí I
-

S" ti'
..

I l'
.

f d
.

1M�1t NO be 01 o Ie� a- sen.or- UTIS, y .aSI·es, que .en r� e pnnerpro r a. ap I�a.cl()n, o en ena a

ilustracion de los senores diputades, SI me detuviera a demostrar la diferencia que hay entre

om� una y otra cosa. El principio es la facultad que la nacion tiene de hacer lo que es mas convenien

,ji te á su bienestar, y como decia el señor ministro de Estado, por ser-esta una verdad tas evíden

'no! te no tiene prueba ni tampoco definicion. La nacion en uso de su 'soberanía puede darse un go
l' bi'eroo en que tenga mas ó menos parte, y sin embargo, aunque la tenga muy pequeñe , aunque

nOlll aquel gobierno sera hije de �a soberaní.a nacíonaí, y esta es una verdad que la historia antigua
�UI� J moderna nos presenta en muchos paises.

ill- Hay un beche, el mas citado por bistorradores y publicistas, el cual-es conocido de todos, lo

di;'! mismo que del señor Surís. Cans�da la Dinamarca de las turbulencias de los reyes_, del poder
�itr abustvo de la nobleza, como un nempe se cansó del poder abusivo del clero, resolvió b_acer un

1
gobierno absoluto. y lo hizo por fin en uso de su 'soberanía, y el rey dió' á los cinco anes u.na

��I Constitucion que la llamó ley del reino. En esa ley empezaba declarando que el rey era snperror

Gr�: á todas las leyes humanas" y d!sponia de todo c�mo lo. que era, com?,un rey absoluto. Sin em

arK" bargo, aqnello fué una aplrcacíon de la soberanía nacional, tan legttima como cuando un pu�-,
11,1 blo se constituye en repúbliea. No creo necesartrr inststir mas' en esto para probar la diferencia

o
'
que bay del principio de la soberanía á la aplicacion que de él se haga,,¡I�

Concluyo diciendo que la comision no puede admitir la enmienda 'del señor Surís.

ro: Después de unas ligeras rectificaciones de los señores Surís y Olózaga , se preguntó si se· to-

10r maba en consideracion la enmienda del primero, y el Congreso acordó negativamente.
¡O Leyóse á contínuacton esta otra enmienda:

•

mOil «Pedimos á las Córtes se sirvan tomar en consideracion y aprobar las enmiendas y a�ici�nes
�a�, Que á continuacion se espresan , al dícrámen de la corniston sobre las bases de la ConstltUClOn.
)1' La base primera' se redactará así:

.

Base 1.a Todos los poderes públicos emanan de la nacion , en la que reside esencialmente
la soberanía, perteniéndola en su virtudel derecho escluslvo de estabtecer etodas sus leyes» en

los términos siguientes:
Las fundamentales y orgánícas , por medro de Córtes constituyentes convocadas con este

objeto, sin que ni para ellas ni para las demás que dictaren, sea necesaria sancion Rea�;' .

y las ordinarias, por medio de Córtes de estaclase , yen la forma y con las restncctones

que se previenen en los títulos y bases sucesivas.
. .

Base a.a Todos los españoles pueden imprimir y publicar libremente sus ideas S10 pré�Ia
censura, con sujecion «á las prescripciones del Código-penal, y á las formalidades r gerantías
que para su impresíon y publtcacion se determinen' en una ley especial, rigiendo mientras esto
no se veriñque, las vigentes en la actualidad.»

.

No se podrá secuestrar ningun impreso basta despues de haber empezado á circular, «y aun

en e te caso, bajo la responsabilidad efectiva-de la autoridad ó funcionario que disponga el se
cuestro.»

Después de la base 7.a se pondrá la que sigue:
Base.... El ministro é ministros responsa bies qmdaltasen á lo establecido en las anteriores

bases, y los empleados r funcionarios de todas clasesque lo hicieren también, aunque sea obe
deciendo y ejecutando las órdenes-o Reates decretos que al efecto se dictasen, perderán-sus em

pleos y todos los derechos á ellos anejos, y serán ig aalmeníe responsables con sus bienes de los

perjutcios de toda especie que se irroguen á tercero; é incurrirán además en' la!' otras penas
e� con que se castigue Íi los infractores de la Oonstttucicn-y tas leyes:
�� TITU¡;O IV.

Base 10. Cada provincia nombrará un diputado á lo menesper cadlt'{c35,000 almas, y uno

,� mas cuando el sobrante pase de lS;OOO.» .

�• _
Base 11. Los diputadas serán -elegidos «por -el método -dírecto por provirrcias v » y por tres

r 8no�. . _

�I Despues de esta base se añadirá lo siguiente� .

,11 Base.... El cargo de diputado podrá recaer en cualquier español mayor de edad que se ba-
I !le en rl pleno goce de lIS derechos'civites y políticos, y que reuna las demas cualidades que

•
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s� fijarán en .la ley electoral. DL:h� cargo es honorHico, voluntario y retribuido por las provin

eras con la dieta que las Cértes señalen para los diputados de las próximas siguientes:
TITULO V.

Base 12. El párrafo 3.° de esta base se redactará asi :

La disolucion de las Córtes no podl'á: verificarse nunca en el primer año de los tre porque

hubieren sido elegidos; y cuando el rey las disuelva en cualquiera de los dema s , convocará ne

cesariamente otras en el mismo decreto de disulucion , las cuales habrán de estar reunidas den·

tro del término de 60 días, y por tantos á lo menos cuantos faltaren para completarlos cuatro

meses de aquel año parlamentario. En este caso la segunda legislatura de las Cortes así convo

cadas, se considerará como la' primera contra el objeto de no ser disueltas durante ella.

TlTULO VI.

Base 16. El rey acepta las leyes íundarncnteles ,
las orgm icas y todas las dernas que la na

don decreta por medio de sus legítimos representantes reunidos en Córtes constituyentes . san

ciona las ordinarias establecidas en Cortes de esta clase , pudiendo dejar de hacerlo por una so

la vez, ó sea hasta que la nación representada en nuevas Córtes vuelva á decretarlas; yo haré

promulgar y ejecutar unas y otras por medio de los ministros y demas autoridades y funciona

rios responsables. TITULO VII.

Base 2·1. El párrafo segundo de esta base se redactará de este modo:

El ministro ó miaistros responsables que á esto faltaren. y los empleados y funcionarios de

todas clases que obedecieren ó trasmitieren sus órdenes ó Reales decretos dicta+os con dicho

objeto, Ó que intervinieren en la exacción de cantidades no aprobadas por las Cértes , perderán

sus empleos y todos los derechos á ellos anejos: « serán también responsables con sus propios

bienes de las cantidades exigidas, y de los daños y perjuicios irrogados á tercero ;» é incurri

rán además en las otras penas con que se castigue á los infractores de la Constitucion y las

leyes.
Después de la última base ó artículo adicional se pondrá también el siguiente

A.rtículo adicional. Ni la Constitucion ni las leyes orgánicas se podrán mcdiñcar en todo ¡j

parle hasta pasados 10 años, por lo menos, desde su promulgacion, á no ser que así se determi

ne PQr las dos terceras partes de los diputados en dos legislaturas seguidas dcCórtes diferentes:

pero en ambos casos se ccnvocarún Córtes constituyentes para este objeto especial, sin perjuicio

de. que puedan ocuparse de otros negocios.
Palacio de las Cortes constituyentes 25 de enero de 1855.-Valentin Gil Virseda.=Alcalá Za

mora.-Lorenzo Rubio Caparrós Llorens.e=José Maria Suances.c-José Marugan.-José Yaz

quez Bugueir o.»
En su apoyo dijo
El señor GIL VIRSEDA : Ruego á las Córtes encarecidamente que me dispensen un momen

to de ateucíon, pues la enmienda que he presentado es de suma importancia.

No solamente no me opongo al principio de la soberanía nacional, tal como está consi-gnado

en la base primera de la ccmlsion, SiDO que lo astiendo á mas de lo que la comisíon lo hace. Be

creído que corresponde á la nacion en uso de su soberanía, no solo el de recho de establecer

sus leyes fundamentales, sino el de establecer todas sus leyes, porque DO he podido convencer

me de que residiendo la soberanía en la nacion, y siendo árbitra de establecer sus leyes funda

mentales, no tenga derecho. para establecer todas las demás.

Esto no puede esplicarse en mi opinion: es contradictorio, y seria hasta ridículo. Creo que

en vez de r eda ctarse la base tal como la cemision la presenta, debe redactarse en 105 términos

que yo la propongo, �ues la nacíun que tiene derecho a dictar sus leyes fundamentales, le

tiene y debe tenerle mejor para darse las leyes orgánicas y todas las demás leyes secundarias

Otro punto mas importante comprende la enmienda: y es el relativo á la sancíon de las leyes

por la Corona. Yo creé, señores, que las Cortes constituyentes además de la ley íundamental r

las orgánicas harán otras ordinarias, en cuyo caso juzgo que ni aun en estas debe ser necesaria

la sanción, porque seria: ridículo-que no fuera precisa, como no lo es, en la ley fundamental que

es la de mas impertancia, ni en las orgánicas, con ser tan importantes tambien, y que lo fuera en

otras de menos entidad, pudiendo asi la nacion lo mas y no lo menos. Si se tratara de unas Cór

tes ordinarias seria otra cosa; pero no se trata de eso sino dé Córtes consutujentes. Esto es lo

que me ha decidido á presentar la enmienda, que me atrevo á rogar á las Córtes se sirvan tomar

en consideraciou, para evitar la contraaiccíon que resultaría de quedar el dictámen de la comí

síon tal como está.
El señor LAFUENTE : La enmienda del señor Gil Virseda dice por una parte que la nacion

debe tener derecho de establecer todas sus leyes sin Iimítaeíon ninguna, "Y por otra pone res

tricciones, diciendo que por medio de las Cértes constituyentes puede la nacion decretar y san

cionar una cosa, mientras por medio de las Cortes ordinarias no puede sancionar otras; de ma

nera que su señoría incurre en una notable contradícíon. Abora bien, la comislon debe contes

tar que por el derecho de su soberanía puede la nacíon establecer todas SUg leyes sin la sanclos,

si así lo dispone la ley fúndameutal ; pero precisamente en esa ley fundamental se propone que

se. dé á la �t)rona la sancion de las demás leyes, porque en uso de esa misma soberanía lo cree

asr conveníente.

Dice tambien su señoría que quien tiene derecho pAra lo mas debe tenerlo para lo menos, á

Jo cual se puede contestar que si bien la nacion tiene ese derecho, una vez deslindados los pe-
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deres públ¡ os en la ley Iundamenta l . : establecidas 115 atribuciones que f¡ cada Ullú corres

fondeo., teniendo el poder Real segun ellas una íntervencion importante en el derecho de legis-
ar, ,quiere que concurra a la forrriacion de esa .. mismas leyes por medio de la saocion; J hé

a1quI como 00 bay contradlecion en que la ley fundamental no la necesite, y sí 18s demas
eyes.

_

Por todas estas razones, y porque en el fondo f10 hace la enmienda sino reproducir la del

seno� Surrs , que el Congreso no ha tenido á bien tomar en considetac íon. cree la comision que
no esta e n el caso de admitirla .

. Desf:>ues de una ligera rectificacion del señor Gil Vi.rseda, se preguntó si se tomaba en con

slde!acl<!_n la enmienda objeto del debate, '! el acuerdo rué negativo.
El senor VICE-PRESIJ)ENTE, Zorrilla: Se suspende esta discusion: las Cortes van ti reu

nirse en secclones.
Pasó á la comision de actas un espediente relativo á las elecciones de Canarias.
El señor VICE-PRESIDENTE, Zorrilla: Orden del dia parajmaiiana : continuará la discu

sion pendiente sobre bases de la Constitucion : dictámen de la comision sobre el estado mayor
del ejército; idem sobre las contratas para el cobro de las contribuciones, y dictámen sobre la
admisíon de un diputado electo por la provincia de AYila.

Se levanta la sesíon.
Eran las cuatro y' media.

Paris 3 de febrero.-(Por el telégrafo eléctrico.)- Fondos españoles: 3 p. c. interior

303[8, diferido 17 112, titulos pequeños 30112.
Lóndres 2 de febrero.-ConsoJidados 91 1[2. Fondos españoles: 3 p. 100 al contado á 36

314. diferido 17 718, bonos del comité 4 3[8. deuda pasiva a 118.
Paris 4- de febrero. ,

Segun los estados oficiales del gobierno autrfaco, se han reunido estos últimos días en

Ja Galicia y la Bukowina 200,000 hombres y 50,000 caballos. Estas tropas, dice la Gaceta
de Suena, están escalonadas en las principales vias de comunicacion, de modo que su con

ceatracion sobre un punto cualquiera amenazado pueda hacerse en UD plazo muy corto.

El teniente feld-mariscal conde de Clam salió el 3 de febrero para Craeovia, yel general de
caballería conde Schlick lo verificó el dia siguiente.-La Rusia, por su parte, dirige con in

creíble celeridad inmensos ejércitos hacia la Polonia. Pronto, dice el Correo italiano, la Ru

sia tendrá en Polonia una fuerza de 150,000 hombres, á las órdenes del prtncipe : Pas

kiewitcb.
-El viernes pasó por Lion. con .Jireccion á Crimea , una partida. de varios de Jos mas há

biles buzos de Lóndres y de París, á quienes se ha agregado uno de los mejores buzos lio

neses.

lt�ha.-La correspondencia Havas publica el siguiente parte telegráfico":
«Turin 3 de febrero.-'{ua Cámara de diputados ha empezado hoy la discusión sobre el

tratado de alianza del Piamonte con la Francia y la Inglaterra. Han hablado en contra Jos

señores Farina y Brofferio, y en pro los señores Forelli y Jaime Durando.-Se ha publica
do la amonestación de Roma.»
-La Opinione del 1.° de febrero anuncia que S. S. Pío IX ha notificadouna amonestación

al gobierno sardo. relativamente á la ley sobre 105 conventos.-Despues de condenar en

términos muy enérgicos los proyectos sometidos á la Cámara, S. S. amenaza poner en en

tredicho al Píamente, sino se retira el proyecto.-La OpinioM, recordando la resistencia que

opuso Víctor Amadeo Il al papa Clemente XI, dice que la respuesta á la amonestacion de-'

be ser la discusión y votacion de la ley.-Este periódico, que como es sabido es uno de los

órganos del partido ministerial, añade que el gobierno y el país pueden contar el uno con

el otro para hacer prevalecer sus derechos.

\itm1T¡etler 6 de [ebrero,
Portes tele_qráfic.os electrices particulares.

.
r'orss 4- de febrero. á la$ ocho de la mañana.

((EllUonilor anuncia que M. de Magne, ministro de Obras públicas, ha sido nombrado

ministro de Hacienda, en reemplazo de M. Bineau, que se vé obligado á retirarse del mi

nisterio por motivos de salud.-M. Bohuer, presidente de seccion en el Consejo de Estarlo.

reemplaza á M. Magne en el ministerio de Obras públicas.
-El periódico oficial contiene nna carta del Emperador á M. Magne, en la cual S. M. le
anuncia su nombramiento en términos muy lisonjeros.
-Por decreto imperial, M. Baroche, presidente del Consejo de Estado, ha sido nombrado

gran crnz de la legión de honor.
-El Monitor publica un informe de M. Magne sebre los caminos de hierro, en el cual el,
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ministro señala el estado ventajoso de las líneas Irancesas, y participa la fusion de 103 ferro-

, carriles del Oeste con la Iínea de Ruan y otras, y la línea de París a Nevers.-Resulta de
este informe que el camino de hierro de Lion al Mediterráneo quedará completamente ter-
minada en fin de marzo. .

. -El diario oficial contieneuna nota en que se dice que al dia siguiente de Ia llegada del

príncipe Napoleón , el Emperador le recibió abrazándole y no pudiendo conLene. la emo

cion que le causaba la alteracion de su ñsonomta.i--Todos los ministros, los presidentes de

los altos cuerpos del Estado, los grandes oficiales de la Corona y los principales funciona

rios, se han apresurado á ir á ofrecer sus homenages á S. A. l. con motivo de su regreso.

-El Monitor contiene ademas el parte siguiente del general Canrobert , fechado en Sehas-

topol el 28,de enero:
.

.

«Acaban dellegar el general Ulrich y los 'cazadores de la guardia. Las tropas están ani

madas de escelente espíritu y llenas de entusiasmo.-EI tiempo sigue bueno, y vamos com

pletando aucstros trabajos.-El 27 llegó el general Niel..
-Un parte del almirante Bruat anuncia igualu.ente que el tiempo es bueno; las baterías

han recibido órden de estar prontas á romper el fuego. Los rusos ban cesado hace algunos
dias de verificar sus salidas,
-El Monitor publica una nota concebida.en estos términos:

«Ha circulado el rumor de que se enviarán á Yiena comisionados especiales para tomar

parte en las negociaciones que puedan abrirse. EI·Emperaaor.está demasiado satisfecho de

los servicios del baron de Bourq.ueney para no confiarle el CUIdado de representar su po

lítica en todas las eventualidades.»
-El Diario de los Debates anuncia que. lord Raglaa ha sido llamado á .Lóadres hace .diez

dias.
-Un parte de Lóndres, fecbado ayer, anuncia que lord John Russell fué recibido aque

lla mañana por la reina. Mas tarde la reina llamó á lord Derby. con el que tuvo una larga
conversacion. •

.

-El Murníng Chromcle contiene un parte-de Kiew. fechado e126, que trae las noticias st

guientes : Los rusos envían á Crimea refuerzos censiderables, compuestos de dos divisienes

de granaderos y de 1500 tiradores.e-Quince batallones de reserva ocupan Perekop.
-El Times de ayer dice que se habla de que la reina Victoria ha tenido intencion de re

construir el antiguo ministerio cambiando 'alguBos nombres.-EI Tunes opina que es me

nester llamar al gobierno á hombres nuevos, y declara que de·be esc1 uirse á lord Jobn Rus

sell de toda combinacion.
-Coniolidados, á 91518, en alza de 1t8.

Paris.5 de febrero, á las 8 de la muñana.

«EJ'Momtor de esta mañana anuncia que el Emperador recibió -ayer al embajador pru
siano M. Hatzfeld, y al. general Wedel, encargado este último de entregar á S. M. l. cartas

autógrafas del Rey de Prusia.
-El Staadart publica el parte siguiente de Vie.na, fechado el 3 de febrere:

«M. de Bruck escribe que, en Ias-eircunstaacías actuales, ne.puede dejar Censtantine

pla antes de la llegada de su sucesor.»

·-EI mismo periódico dice que corre el nnmor.de que lord.Berkeley mandará- la escuadra

del mar Báltico.
-La Asamblea nacional de esta .maáana dálas siguientes noticias sobre la composicion del

ministerio iaglés:
Lord John Russell será nombrado jefe del gabinete y pasará de la Cámara. de las-ce

muues á la de los lores.-Lord Palmerston dirigirá 105 debates de la Cámara de los comu

nes.-Lord Grey no ha aceptado el ministerio de la Guerra.-La Asamblea nacional cree sa

ber que la negativa de lord Grey se funda en que.ponía por condicion para su entrada en

el ministerio el llamamieato de lord Raglan.-Lord Redcliffe reemplazará á M. Harring,

'Y MM: Gladstone y Hereert oontinuarán fGlImando-parte del ministerio.

-Nuestro corresponsal de. Berlín . dice. el Mensage'o del'Mediodia, nos euvia directamen

te el parte siguiente, fechado en S.IPetersburgo ayer.dommgo:
El príncipe Menschikoff escribe desde Crimea .que con fecha 27 de enero nada había

cambiado delante de Sebastopol.c--Los aliados arrojan algunas bombas y cohetes. contra la

ciudad; pero el daño que causan es peeo.importante.»

..E. R.-ELlA.S JEP.úS.

Imprenta de Antonio Brusl , calle de la Libretería , núm:!t.


